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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■SS.JÜM. y Augusta Real Familia contmúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en alart. 31 de la ley 

adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au

diencia de Madrid al Magistrado de la misma D. Rafael 
Solís y Liébana.

Dado .en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Atireliaao liiBaaren Uivas.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Gréus y 
Roig, Fiscal de ia Audiencia de lo criminal de Linares, 

Vengo »en trasladarle á igual ..plaza de la de Játiva, va
cante por liabei* sido también trasladado D. Pedro Vargas.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Anreliaiio U ñares Biiau.

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Vargas y Mo
reno,! É)spal! de la Audiencia de lp criminal de jativa, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Linares, 
vacante por haber sido también trasladado D. Vicente 
Gréus. " ■•"■/i ■

Dado en DalaciOrá veintisiete de Diciembre^-de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Careliano Linares Bivas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición.
SEÑOR: Cotíocidas spn por Y. M . tes razonej^que mo

tivaron el nombramiento de la! Comisión especial encan
gada de proponer las bases, sobre las cuales debía esta
blecerse la reorganización de.l.$'.!^ ^teci^ido
y aprpbado por las Córtes, que intro#jaron  en el p ro 
yectó las modificaciones qiie en su sabiduría juzgaron 
convenientes, fueron promulgadas como ley en 15 de Ju
lio da4S88, y quedó autorizado el Gobierno de S. M. para 
redactar y  publicar con sujeción á dichas bases, y oyendo 
á la Comísión^e Codificación militar, las leyes de orga
nización atribuciones y procedimientos de los Tribunales 
militares y los Códigos,penales del Ejército y Armada.

El Ministro que suscribe, con presencia dé los traba
jos de la referida Comisión, limitados hasta ahora $ te 
primera de las leyes citadas, h& redactado la que tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M.

En ella se han consignado algunos preceptos que, 
aunque á primera vista parecen propios más bien de la 
de procédimientos, son indispensables para que puedan 
funcionar desde luego los Tribunales militares tal como

al presente se constituyen. Por otra parte basta conside
rar que existe un enlace tan íntimo entre las atribuciones 
y el procedimiento, que es imposible prescindir en absoluto 
de cuanto se impone por virtud de esa relación, sobre 
todo cuando, como antes se ha dicho, hay que atender á 
la necesidad de que empiece á regir la ley, observándola 
los Tribunales ski aguardar á que se regulen definitiva
mente por otra cuanto ha de sufrir alteración, y no se 
halla por tanto previsto en la actualidad.

En la parte que se refiere al Tribunal Supremo se han 
hecho las variaciones necesarias para armonizarla con la 
relativa á los Tribunales inferiores, ciando al propio tiem
po mayor rapidez é independencia á los asuntos que le 
están encomendados y á los fallos que ha de dictar.

Úna de aquellas es la división por clases de los nego
cios no judiciales, encomendando su resolución á distintas 
secciones, cuando no exijan mayor solemnidad ppr lo ex- 
cepÓional del caso.

Al Tribunal pleno y al reunido" se reservan los asuntos 
más árduos y el fallo definitivo de todos los.procesos ins
truidos contra Generales, Jefes y Oficiales, así como él de 
aquellos en que, tratándose de individuos de clases de tro
pa-, deban serle elevados para-su decisión suprema. El Tri- 
bimatiadquierede>este modcbuna importancia que nunca 
tuvo, pues que no sólo nadie revisará ni-podrá reformar, 
sus sentencias después de pronunciadas, sino que afemás ; 
establecerán jurisprudencia para lo sucesivo ; jurispru
dencia que sera faro luminoso de la Justicia milita r.

El Ministro que suscribe entiende que los Tribunales 
militares, tal como se constituyen, han de asegurar una 
justibia recta yvpronta, basé necesaria para la interior 
satisfacción y  prenda segura de disciplina militar, por lo 
 ̂qpe comete resp^uojsáMénté á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto,

Madrid 14 de Diciembre de 1883.

SEÑOR:
A  L, R. P, de V, M., :

* «om ín ^ aea í.

REAL DECRETO.
Teniendo presante lo dispuesto en la ley de Bases de 15 

de Julio de 188$, por la cual se autorizó al Gobierno para 
que, con sujeción á las en éfia establecidas, y oyendo á la 
Comisión de Codificación militar, redactara y publicara, 
entre otras, una ley de c<rganisación y atribuciones de los 
Tribunales militares; conforme con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se publican, y comenzarán á regir en la 

Península desde el día SO de Enero de 1884, las adjuntas 
leyes de organización y atribuciones de Tribunales milita
res que comprenden, la primera, los Consejos de guerra 
ordinarios y los de Oficiales Generales, así como las facul
tades jurisdiccionales de los Gobernadores de plaza sitia
da ó bloqueada, de los Generales, Comandantes de tropa 
con mando independiente, de los Capitanes generales de 
los distritos y de los Generales en Jefe del Ejército, y la 
segunda, la organización y atribuciones del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Art. $.* El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
hecho de la autorización concedida para la redacción y 
publicación de estas leyes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de ipil ocho
cientos ochenta y tres.

.a l f o m ;-
El ]VKBistro de la Guerrai,

LEY BE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES DE GUERRA.

T Í T U L O  P R I M E R O

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Disposiciones generales.

Artículo 1.* La Justicia militar se administra en nopabre 
dsl por los Tribunales que establece esta ley, encargadas 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.
J Árt. Los Jyeces y^Tribunales militares no podrán apli
car orden, reglamento ni disposición alguna que esté en des
acuerdo cqn las leyes. -

CAPÍTULO II.
De la jurisdicción de los Tribunales de guerra.

A rt 3.* La jurisdicción de guerra es la única competente 
para cohocsr de las causas por delitos no exceptuados cometi
dos por mili tires' do todas clases en servicio activo, así cóma 
qjoj* los empleados y dependientes del ramo de Guerra también 
en servicio activo del Ejército, ya se erxcu.entren desempeñando 
sus cargos, de reemplazo ó excedentes, ó con licencia temporal, 
siémpre q̂ue fórmen parte da les cuadros ó escalas de las ar
mas, cuerpos, institutos ó establecimientos del Ejército, aun
que sea con carácter eventual, mientras dependan del Minis
terio de la Guerra ó cobren sueldo ó haber por el presupuesto 
del mismo.

Se comprende bajo la denominación de servicio militar ac
tivo el que se hace por los cuerpos de la Guardia civil, de Ca
rabineros y por cualquiera otra fuerza mandada por Jefes del 
Ejército, sujeta á las leyes militares, aunqüé objeta

‘principal auxiliar á Jas Autoridad.es administrativas ó judi- 
ciáLs.
! Árt. 4* Es asirnismo; competente Ja jurisdicción de Giicrra 
para conocer de í&s causas por delitos que cométan los indivi
duos d¿ 1 Ejército mientras estén cumpliendo condenas en Es
tablecimientos peñaíea militares.

Art. 5.® Los individuos de la clase de tropa pertenecientes 
á la reserva sin goce de haber y Iqs de ios cuerpos activos qon 
licenc a ilimitida, sólo estarán sujetos á la jurisdicción d£ 
Guerra ppr delites propiapaente imitares.

Art. fi.® La jurisdicción militar es la única co.mpetcntp para 
conocer, ^ea cualquiera la persona acusada, de las causa$ que 
se instruyan por los delitos siguientes:

4* Dé los de traición que tengan por objetp la entrega de 
una plaza, puesto militar ó almacenes de efectos ó municiones 
de boca ó guerra.

$.® De los de seducción de tropas, bien sean españolas ó ex
tranjeras que se hallen al servicio de España, con el propósito 
de hacer que deserten de sus banderas en tiempo de guerra ó 
se pasen al eneinigo.

3 /  De los de seducción y auxilio á la rebelión y sedición 
cuando terg^n éstas carácter militar.

4° De los dé atentado y desacato á las Autoridades mi
litares.

3.* De los de espionaje, insulto á centinelas, salvaguardias 
ó fuerza armada.

Ss considerarán como fuerza armada los individuos de la 
Guardia civil y Carabineros, ó de cualquiera otro instituto 
análogo, estando con sus armas y uniformes en actos del ser
vicio que. tengan obligación de prestar, ó con ocasión de él, 
para Jos que hubiesen, sido nombrados con conocimiento de 
sus J«Ls respectivos.

6.° De los de incendio, robp, e|tafa y hurto de pertrechos, 
municiones de boca y guerra, ó de efectos pertenecientes 4 la 
Hacienda militar, en los cuarteles, obras militares, almacenes 
ú otros establecimientos pertenecientes al Ejército.

7.® De los cometidos en plazas sitiadas ó bloqueadas por el 
enemigo, que tiendan á alterar el orden público ó 4 compro
meter Ja seguridad de las mismas.

8.® De los que cometan los prisioneros de guerra y personas 
de eualqu’era clase, condición ó sexo que sigan al Ejército ea 
campaña. . ;

9.0 De los que con reí ación 4 sus asientos y contratas come* 
tan los asentistas del Ejército.

40. De los de falsificación ó adulteración de las provisiones 
de boca que se suministren á Jas tropas ó se vendan en el infe
rior de los cuarteles, establecimientos militares y en lqs cam
pamentos.

11. De los de rebelión, sedición y robo en cuadrilla de cua
tro ó más, cometidos en los territorios declarados en estado de 
guerra, y de cYia'esquiera otros cuyo conocimiento le atribuyan 
las leyes vigentes, ó que se dicten en lo sucesivo.

1% De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que, 
con arreglo á las leyes, dicfffi los Genérales en Jefe de los 
Ejércitos.

13. De las faltas especiales que cometan los militares en el 
ejercicio de sus funciones, ó que afecten inmediatamente al 
desempeño de las mismas.

14 De los delitos que cometan los individuos de los Cuer
pos militares de la Armada, estando prestando en tierra ser
vicio de guarnición ó de pláza, ó formando parte de los Ejér
citos de operaciones en campaña.

Art. 7.® Cuando resulten oomplloados en una misma causa
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■criminal individuos del Ejército con otros no sujetos é la j u 
risdicción de Guerra» se observarán para establecer la com
petencia las reglas,, siguientes: #

4 /  De las causas cuyo conocimiento corresponda* por razón 
de la materia» á la jurisdicción ordinaria» á la de Guerra u 
otra, conocerá contra todos los acusados la jurisdicción a que 
la ley atribuye la competencia. ,

8,*1 De las cansas por delitos especialmente penados en ias 
leyes militares que no sean de atracción para los acusados no 
militares» cada jurisdicción juzgará á Jos individuos que de 
ella respectivamente dependan» para lo cual se pasara por la 
que haya incoado el procedimiento el tanto de culpa corres
pondiente. ,

3;1, De las causas por delitos comunes que no estén especial
mente penados en las leyes militares conocerá la jurisdicción
ordinaria. * ,

Art. 8 / Cuando el Ejército eitó en campana ó sea declara
da la Nación ó una parte de s i  territorio en estado de guerra» 
los individuos de la clase de tropa llamados á las armas serán 
juagados por la jurisdicción militar por todos los delito* que 
hubieren cometido que no sean de los incluidos en el capitulo 
siguiente» aunque en la perpetración aparezcan complicadas 
personas no militares» y ios Jueces de otras jurisdicciones que 
m  hallaren conociendo remitirán las causas ó el tanto de cul
pa en su caso á la militar» á no ser que hubiese sido ya for
mulada la acusación. _ , ,

Art. 9.* Son competentes los Tribunales militares para ha
cer efectivas las responsabilidades civiles declaradas en sus 
sentencias firmes» mientras ei procedimiento s® limite á la vía 
de apremio contra los sentenciados y bus bienes; pero si en la 
ejecución surgieren cuestiones que exijan declaración de dere
chos civiles remitirán bu resolución á  los Tribunales del fuero 
común, suspendiendo* con relación á los bienes objeto de dichas 
cuestiones, todo procedimiento» el cual continuará después d®
tesadla* , . . .

Art* 10. Las Autoridades del Ejército' conocerán asimismo 
preventivamente de las testamentarias y abintestatos de los 
militares,.de todas clases» empleados y dependientes del ramo 
de guerra*

La prevención se limitará á la práctica de las diligencias 
necesarias para disponer ei entierro del cadáver» la formación 
de inventarios y seguridad de los bienes, la ejecución de la úl
tima voluntad del finado* y entrega de bienes á los que dentro 
del cuarto grado civil resulten herederos abintéstalo.

Cesará la intervención de las Autoridades militares» pasán
dose las diligencias á la jurisdicción ordinaria» tan luego como 
los asuntos de testamentaría ó' abin te* tato adquieran carácter 
contencioso.

Art l i  En campaña ó cuando un Ejército^ se halle en^pals
e i franje u* conocerán Jas Autoridades judiciales del mismo 
Ejército de las reclamaciones por deudas contra sus individuos 
y las personas que le sigan, haciéndolo por medio de expediente 
gubernativo, que resolverán con audiencia de las partes, acuer
do del Auditor, y recurso en su caso al Tribuna! Supremo de 
Guerra y Marina.

CAPÍTULO III.
De los deHtos cometidos por mUUares cuyo conocimiento 

no corresponde á 14 jurisdicción de Guerra.
Art. i 8. Los individuos del Ejército quedan sometidos á la 

jurisdicción ordinaria en los casos siguientes:
1.* Por los delitos de atentado y desacato á las Autoridades 

políticas, administrativas ó judiciales.
8.a Por los de falsificación de moneda y billetes de banco.
3.f Por los de falsificación de sellos, marcas y documentos, 

siempre que no fuesen de los usados por los Jefes, Autorida
des y dependencias del Ejército.

4.* Por los de adulterio y estupra
5.a Por los de injuria y calumnia, que no constituyan delito 

militar.
6 / Por los de infracción de las leyes de Aduanas, Contri

buciones y arbitrios ó rentas públicas, á no haberse hecho re
sistencia armada á la fuerza militar.

7.* Por los que cometan los individuos de los cuerpos de la 
Guardia civil, de Carabineros y de cualquiera otra fuerza su
jeta á las leyes militares, cuya misión sea auxiliar á las Auto
ridades administrativas ó judiciales en lo relativo á sus actos 
como agentes de las mismas, siempre que el servicio qué pres
ten no sea militar, ó el hecho que ejecuten no constituya delito 
ó falta en el propio servicio militar,

8.* Por los que hayan cometido loi individuos del Ejército 
antes de pertenecer á él, ó estando dados de baja ó durante la 
deserción ó en el desempeño da algún destino ó cargo público 
civil.

9* Por las contravenciones á los reglamentos de policía y 
buen gobierno, y por les faltas no penadas en las leyes y,re-

flamentos militares ó en los bandos de las - Autoridades del 
Jjército con penas mayores que las señaladas en el Código pe

nal ordinario.
. Art. 13. Tampoco corresponde á la jurisdicción de Guerra 

juzgar á los individuos'del Ejército en los casos siguientes:
1 / En las causas reservadas á la jurisdicción del Senado.
%* En los juicios de residencia de las Autoridades m ilita

res de las provincias de Ultramar.
8.* En los delitos que cometan á bordo de las embarcacio

nes, en los Arsenales del Estado ó en cualquier otro lugar á 
donde se extienda la jurisdiección de Mari fia.

T ÍT U JL 0  I I .

CAPÍTULO ÚNICO.
Be los'Tribunales de Guerra y Autoridades 

que ejercen jurisdicción militar.
Art. i 4  La jurisdicción en el Ejército se ejerce:
1.* Por Jos Consejos de guerra ordinarios.
8.a Por los Consejos de guerra de Oficiales Generales.
3.* Por los Gobernadores de plaza sitiada ó bloqueada.
4.a Por los Generales Comandantes de tropas con mando 

independiente.
3.® Pop los Capitanes generales de distrito.
8.f Por los Generales en Jefe de Ejército.
7 / Por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Art. 13. El Gobierno, oyendo al Tribunal Supremo de Gue

rra y Alarma, podrá, cuando la* circunstancias lo exijan, a tri
buir temporalmente jurisdicción total ó parcial á las Autori
dades del Ejército que se hallen separadas ¿ grandes distancias 
6 aisladas de los centros jurisdiccionales ordinarios.

v m iM .n i .
ffi5 LA ORGANIZACIÓN Y  ATRIBUCIONES DB 1.0» G ú m E J Q S  US & (JURE A ,

CAPÍTULO PRIMERO.
Bel Consejo de guerra ordinario.

m Art. 16. . El Cornejo de guerra orM m rif, según su constitu
ción j  objeto, se denominará;

V  Dé cuerpo. ?.

8J# Ce plaza.
3.* De revisión.
Art. £7. El Consejo de guerra ordinario de cuerpo se com

pondrá:
4 * Del Coronel ó Teniente Coronel, primer Jefe del regi

miento ó batallón á que pertenezca el acusado, Presidente.
8.* De seis Capitanes del mismo» Vocales.
3.a De un Asesor, sin voto» del Cuerpo Jurídico militar.
El Jefe del regimiento ó batallón nombrará los Vocales con 

arreglo al turno que se establezca en cada Cuerpo, según lo que 
se dispone *n esta ley. -

El Asesor lo nombrará la Autoridad militar judicial res
pectiva de entre los Tenientes Auditores ó auxiliares que tenga 
á sus órdenes. t

Cuando en el lugar en que deba celebrarse el Consejo no se 
hallaren el Coronel ó Teniente Coronel Jefes del Cuerpo, lo 
presidirá aquel en quien hubiese recaído accidentalmente el 
mando del mismo; y en caso de haber correspondido el mando 
á un Capitán, presidirá el Jefe de la brigada respectiva.

Art. 18. El Consejo de guerra ordinario de la plata se com
pondrá:

i.* De un Coronel, Presidente.
8.a De seis Capitanes* Vocales.
3,* De un Asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico militar.
El Presidente y Vocales serán nombrados por el Gobernador 

de la plaza ó el Jefe con mando da las armas del punto en que 
el Consejo deba celebrarse, de entre los Oficiales de todas las 
armas que tenga á sus órdenes, y por el turno establecido en 
esta ley.

El Asesor lo nombrará la Autoridad militar respectiva, se
gún se ha expresado en el artículo anterior.

Cuando en el punto ea. que deba celebrarse el Consejo no 
hubiese Coronel que desempeñe el cargo de Presidente, lo pre
sidirá el Jefe encargado de hacer el nombramiento, siempre 
que tuviere cuando menos ei empleo de Teniente Coronel; no 
teniéndolo* recurrirá á la Autoridad superior del Ejército ó., 
distrito á fin de que nombre - quien lo presida, ó disponga Ja 
celebración del Consejo en otra localidad.

En las plazas sitiadas ó bloqueadas en. que falte Coronel ó 
Teniente Coronel* presidirá el Consejo el Ofíeial á quien co
rresponda la sucesión de mando-, cualquiera que sea su gra
duación. ■ „

Art. 19. 11 Consejo de guerra ordinario de rem tón  se 
compondrá: 

i,* De un Presidente» Oficial General.
8.a De seis Jefes» Vocales.
3;,* De un Asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico militar*
El Presidente y Vocales serán nombrados por la Autoridad 

militar judicial respecti va con sujeción á turno, y el Asesor no 
podrá ser el mismo que haya intervenido en el fallo que hubie
re de revisarse.

Art. SO. Ei Consejo de guerra ordinario de cuerpo, conoce: 
De las causas contra individuos de tropa del mismo regi

miento ó batallón por delitos de todas clases no exceptuados 
en esta ley.

Art. 581. El Consejo de guerra ordinario de la plata conoce: 
i . f De las causas contra individuos de tropa por delitos de 

todas clases no exceptuados en esta ley, cuando el acusado no 
pertenezca á un cuerpo activo, ó aun cuando asi sea no proce
da por la naturaleza del delito ú otras circunstancias que lo 
juzgue el Consejo de guerra ordinario del cuerpo.

*.* De las que se sigan contra personas extrañas ¿ la mili
cia, que deban ser juzgadas por la jurisdicción m ilitar, fuera 
de los casos en que corresponda el conocimiento al Consejo de 
guerra de Oficiales Generales ó al Tribunal Supremo de Gue
rra y Marina.

Art. 88. Si la pena Impuesta por el Consejo de guerra or
dinario de cuerpo ó plaza no fuere perpetua ó la de muerte, 
antes deque se eleve á la aprobación del Capitán general, se 
comunicará al reo para que su defensor pueda, en el plazo de ¿8 
horas, apelar de ella ante dicha Autoridad, exponiendo las ra
zones que crea oportunas en escrito, que entregará al Fiseal de 
la causa. Si el Capitán general las estimase justas, convocará 
el Consejo de guerra ordinario de revisión para que, previos 
los trámites di acusación, defensa, etc., pronuncie nueva sen
tencia, la cual será ejecutoria luego de aprobada por el Capitán 
general» si no agrava la pena impuesta por el Consejo de gue
rra  ordinario de cuerpo ó plaza hasta llegar á  la perpetua.

Art. 83. Si el Capitán general, oído su Auditor, no admi
tiese el recur so á que se refiere el articulo anterior y  aprobase, 
de acuerdo con aquél» la sentencia del Consejo de guerra ordi
nario ' de cuerpo ó plaza, causará ejecutoria, si dentro de las 48 
horas de habérsela comunicado al reo á presencia de su de
fensor, éste no recurre, bajo su responsabilidad personal y ex
clusiva, ante el Tribunal Supremo de Guerra y Marina por 
infracción de ley ó quebrantamiento de forma. El escrito de 
interposición de recurso lo entregará el defensor al Fiscal, el 
euü  lo admitirá si se presenta dentro del plazo marcado. En 
este caso, la causa sa elevará por el Capitán general para su 
fallo definitivo al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 84 Cuando del fallo del Consejo de guerra ordinario 
de cur.rpo ó plaza no apele el defensor del reo y lo apruebe el 
Capitán general respectivo conforme al dictamen de su A udi
tor, causará ejecutoria la sentencia trascurrido el plazo m ar
cado. •

A rt 83. Si no hubiese acuerdo entre el C&pifcsn general y 
su Auditor, ó la pena impuesta por el Consejo de guerra ordi
nario de cuerpo ó plaza, ó p jr el Consejo de guerra ordinario 
de revisión ¿ que se refiere el art. 88 fuera perpetua ó de 
muerte, el Capitán general elevará lá causa al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

Art. 86. Cuando por deficiencia de la ley penal militar vi
gente para tropa en la época de la comisión del delito hubie
se que recurrir, según es de Ordenanza, al Código penal ordi
nario, el Consejo de guerra ordinario formulará la sentencia, y 
con ella y dictamen del Auditor, se elevará la causa por el Ca
pitán general al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 87. Las ejecuciones de militares cuándo llegue este 
triste caso, se verificarán en la forma que marca la Ordenanza 
según el delito.

Las paisanos juzgados militarmente por atracción no de
berán nunca ser fusilados* sino recibir la muerte en la forma 
que ordenen las leyes del fuero común. Tampoco podrán per
manecer presos en castillos, fortalezas ó establecimientos mili
tares los paisanos sino en el caso concretode estar-m ilitár
mente encausados.

Art. 88. Las sentencias á presidio cuando el delito sea mi
litar y no tenga igual pena señalada en el Código ordinario, Ó 
por su naturaleza no imprima carácter deshonroso, han de ser 
cumplidas en los establecimientos penales militares.

Art. 89. Los alumnos de las Academias militares que han 
sustituido á los antiguos Cadetes en ellas y en cuerpos, Cuando 
se trate de faltas ó delitos puramente académicos, serán casti
gados ó sentenciados por un Consejo disciplinario de la propia 
Academia, y cuando de delitos comunes aplicándoles e] Código 
penal ordinario según su edad y demás circunstancias dignas 
de tenerse ea cuenta, y sometiendo @n definitiva esto failo'á la

decisión del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en condi
ciones análogas á Jas expresadas para la tropa.

CAPÍTULO II.
Del Consejo de guerra de Oficiales Generales.

Art. 30. El Consejo de guerra de Oficiales Generales se com
pondrá:

De un Presidente, Teniente General ó Mariscal de Campo. 
De seis Vocales, Oficiales Generales.
De un Asesor, sin voto, del Cuerpo Jurídico del Ejército.

Art. 31. Presidirá el Consejo el Capitán general del distrito 
en que se hubiese seguido la causa, y en campaña, el Teniente 
General ó Mariscal de Campo á quien por turno nombre el Ge
neral en Jefe.

Por imposibilidad del Capitán general del distrito, presidi
rá  el Consejo el Teniente General ó Mariscal de Campo más 
antiguo de los llamados á formarlo, pero en este caso se nom
brará un nuevo Vocal.

Art. 38. En las plazas sitiadas ó bloqueadas presidirá el 
Consejo el Gobernador. En el caso que preve el art. 73 corres
ponderá la presidencia al Oficial más cirac¿erizado y antiguo 
de los que en ella existan.

Art. 33. Los Vocales serán nombrados por el General en 
Jefe, Capitán general del distrito ó Gobernador de la plaza si
tiada ó bloqueada en los respectivos casos, verificándolo por 
rigoroso turno entre ios Oficiales Generales, cualquiera que sea 
su situación, que tengan su residencia en la misma localidad.

No habiendo en esta número suficiente de Oficiales Genera
les para ser Vocales, suplirán la falta los Coroneles y Tenientes 
Coroneles efectivos por orden sucesivo de empleo y antigüedad.

Art. 34. Cuando el acusado sea Oficial General, dos por lo 
menos de los Vocales del Consejo serán de categoría superior 6 
igual. Si no los hubiere en la localidad se recurrirá á los resi
dentes en la misma circunscripción de la Autoridad judicial.

Art. 35. Asistirá al Consejo como Asesor el Auditor del 
Ejército ó distrito en que aquel se celebre, y en las plazas si
tiadas ó bloqueadas el individuo más caracterizado del Cuerpo 
Jurídico militar.

Art. 36. Corresponde al Consejo de guerra dé Oficiales Ge
nerales conocer de las causas contra Oficiales del Ejército y sus 
asimilados por delitos de todas clases, á ño ser los exceptuados 
en esta ley en favor de otra jurisdicción ó de diferente Tribu
nal militar. .

Art. 37. Se consideran asimilados á la clase de Oficiales del 
Ejército para el efecto de ser juzgados por el Consejo de guerra 
de Oficiales Generales: 

i.* Los graduados de Oficial.
8.® Los Caballeros de la Orden militar de San Fernando.
3.* Los Oficiales de la Armada y sus asimilados, así como 

los individuos de las clases de tropa pertenecientes á aquella 
que tengan grado de Oficial ó la Cruz de San Fernando.

4.a Las personas no militares que fueren ó hubiesen sido 
Ministros ae la Corona, Senadores, Diputados, Embajadores, 
Ministros Plenipotenciarios y residentes, Consejeros de Estado, 
Ministros ó Magistrados dé Tribunales Supremos y Audiencias, 
Jifes superiores de Administración y Gobernadores de pro
vincia.

5.a Las personas no militares que delinquieren estando cons* 
tituídas en Autoridad.

Art. 38. Tratándose de delitos militares, si el reo fuese ab- 
suelto por el Consejo de guerra de Oficiales Generales, la sen
tencia causará desde luego ejecutoria; pero se dará cuenta con 
testimonio de ella, de 3a conclusión fiscal y defensa, al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina para que pueda apreciar el caso, 
llamar á sí el proceso cuando lo estime necesario, y formular 
pliego de cargos contra los Jueces si procede.

Art. 39. Cuando la sentencia del Consejo de guerra impo
niendo pena no afectase á la honra ó la vida del Oficial, causa
rá ejecutoria; si se conforma con ella el reo, dentro del plazo 
de tres días. En este caso se dará cuenta al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina coa testimonio de la sentencia, de la con
clusión fiscal y defensa á los mismos efectos marcados en la re
gla anterior.

Si el reo no se conformase se elevará la causa al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina para que pronuncie su fallo defi
nitivo, previos los trámites de acusación y defensa en vista 
pública.

Art. 40. Cuando la sentencia del Consejo de guerra fuese de 
las que afeetan á la honra ó la vida del Oficial, se remitirá la 
causa con toda urgencia al Tribunal Supremo.

Art. 41. Cuándo el delito no sea militar, las sentencias se 
remitirán en todo casó á l Tribunal Supremo para su fallo de
finitivo, previos los mismos trá$dtes que se establece* cuando 
el delito ^nilitar. .

CAPÍTULO III.
Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores.

. Art.  48. Además de los Vocales que compongan los Conse
jos de guerra establecidos en los capítulos anteriores» se nom
brarán dos suplentes, si los hubiere disponibles.

Art. 43. Para ser Vocal de un Consejo de guerra se requie
re tener á lo menos la edad de 85 años.

Art. 44. La celebración del Consejo de guerra de Oficiales 
Generales tendrá lugar en la residencia del cuartel general del 
Ejército en campaña, en la capital del. distrito militar ó en la 
plaza sitiada ó bloqueada, según los casos.

El Consejo de guerra ordinario se celebrará en el lugar 
donde se siga la causa.

Art. 45. Cuando la necesidad ó la conveniencia del servicio 
lo exijan, podrá la Autoridad judicial competente disponér la  
celebraoión de los Conséjüsde guerra en distinto punto de los 
que se dejan designados, siempre que sea dentro de la circuns
cripción ó límite de su mando . _ '

Art. 46¿ Sf̂  algilnb'Aé lóh procesados perteneciere ¿ los 
cuerpos auxiliares deT Ejército, dos de los Vocale s del Consejo 
deberán ser del mismo cuerpo auxiliar, si los hubiere, de la

fraduación militar correspondiente, ó uno en casó de no ha- 
er más. V

Siendo varios los procesados y de distintos cuerpos auxi
liares, cada uno de los dos Vocales deberá sei*/del cuerpo res
pectivo á que pertenezcan los dos &éüj&dó£l'á ie 4 ^

No habiendo los qúé se requieran para él caso, se nom bri- r 
rán los dos de un solo: cuerpo auxiliar, y á faLa de todos, 
organizará el Consejo prescindiendo de Vocales de dicha clase» 

Art. 47. A los Capellanes castrenses corregirán disciplina
riamente los Jefes de los cuerpos en que sirvan por lasfáltah  
de puntualidad, asistencia, etc. Tratándose de delitos comunes, 
serán ju%áSos pbrTós'Tribúfíálés qué tengáíi para ello cótn^e- 
tencia, según tos; casos; pero cuando el delito sea militair d€f 
les que motivan ¿tracción del reo, serán juzgados en Consejo 
de guerra de Oficiales Generales.

Art.' 48. Los individuos del Clero castrense están: éxce^íua-v 
dos dé formar parte de los Consejos dé guerra. / ; i : ~

Art. 49. < Faltando numero de Oficiales de las respectivas 
clases para desempeñar las 'funciones de Vocales de Iós.Oonsé-
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jos de guerra, se recurrirá á la Autoridad más inm ediata para 
que facilite los que sean necesarios.

Art. SO. En las plazas sitiadas ó bloqueadas donde no h u 
biere número bastante de Oficiales del Ejército de las respecti
vas clases para desempeñar cargo ¿e Vocales de los Consejos de 
guerra llamados á conocer de causas formadas por delitos de 
rebelión, sedición, insubordinación y demás que comprometan 
la segundad de aquellas, el Consejo se constituirá con el P re
sidente y cuatro ó des Vocales. Pero si tampoco los hubiere 
del empleo m ilitar correspondiente, se completará el núm ero 
con los de graduaciones inferiores, dándose la preferencia á los 
más caracterizados y antiguos.

Cuando no hubiere tampoco individuo del Cuerpo Jurídico 
m ilita r para asistir como Asesores á estos Consejos, el Gober
nador nom brará un Letrado, prefiriendo á los del Cuerpo Ju rí
dico de la Armada y á los funcionarios de justicia del ( r ie n  
civil. A falta de unos y otros se celebrará el Consejo sin  asis
tencia del Asesor.

Art. 51. En las mismas plazas sitiadas ó bloqueadas en que 
no hubiere número suficiente de Vocales ó faltase Asesor para 
constitu irlo s Consejos de guerra respecto de las causas no 
comprendidas en el artículo anterior, se suspenderá la celebra
ción del Consejo hasta  que las circunstancias perm itan que se 
verifique según las reglas generales.

Art. 58. Para el nombramiento de Presidente y Vocales de 
los Consejos de guerra, se llevarán en el Estado Mayor de los 
Ejércitos en campaña y Capitanías gener les, así como en las 
plazas, brigadas, y cuerpos, listas de los individuos pertene
cientes á las diversas clases llamadas á prestar dicho s rvicio, 
sacándose de ellas, por rigoroso turno de antigüedad, les que 
fueren necesarios en cada caso.

No volverá el turno á los que ya hubieren cumplido con 
dicho servicio, m ientras haya algún individuo sin haberlo 
pi estado.

T U L L O  I V .
DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN JURISDICCIÓN MILITAR.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las atribuciones de los Generales en Jefe de Ejército.

Art. 53. E i G em ral ó Comandante en Jefe de un Ejército en 
campaña tiene la jurisdicción m ilitar en las fuerzas de su 
mando.

A esta jurisdicción quedarán sometí las l&g personas de 
c u a l q u i e r a  clase que sigan al Ejército, y lasque cometan delito 
ó falta previstos en los bandos que aquel dicte, según la fa
cultad que le dan las Ordenanzas.

Art. 54. Puede el G em ral en Jefe delegar el todo ó parte de 
su  jurisdicción en los Capitanes generales dé lo s  distritos en 
cuyo territorio  o, ere el Ejército de su mando, y en los Genera
les Comandantes de cuerpo de Ejé cito ó de división que estu
vieren apartados de la residencia del cuar el general.

Art. 55. Cuando en el territorio  en que se halle operando 
el Ejército estuviere comprendido uno ó más distritos m ilita
res, sera potestativo al General en Jefe asum ir el todo ó parte, 
ó dejar expedita la  jurisdicción de los Capitanes generales de 
los mismos.

Art. 56. Guando el Ejército sea sólo prevenido ó de ocupa
ción, las facultades judiciales del General en Jefe se lim itarán  
á  las fuerzas de su mando.

Art. 57. Corresponde al General en Jefe en uso de su ju r is 
dicción:

4.® Ordenar la formación de causas contra m ilitares de to 
das clases, empleados y dependientes del ramo de G uana que 
delincan, asi como contra las demás personas sujetas por ésta 
ley á su jurisdicción. :

2.® Nombrar los Fiscales instructores y Secretarios para 
las causas que deban ser vistas en Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales, y confirmar los nombramientos que preventi- 
vaim  o Hicieren los Jefes militares á él subordinados.

3.* Resolver las dudas, reclamaciones y recursos que §e 
susci c 1 ó promuevan en las causas que se instruyan dentro 
del lim ite de su jurisdicción.

4.* Acordar inhibiciones, promover competencias y acep
tarlas.

5.* Decretar el sobreseimiento ó la elevación A plenario de 
todas lás sumarias.

6.* Nom brar Presidente y Vocales para el Consejo de f i e 
r ra  ordinario de revisión, cuando así lo acuerde, y  ordenar su 
reunión.

7.* Nombrar Presidente y Vocales pará el Consejo de gue
r ra  de Oficiales Generales y  ordenar su reunión."

8.* Resolver sobre lafc excusas de los nombrados para in te r
venir en actos judiciales, y también acerca de lás recusaciones 
que contra los mismos se promuevan -

9.* Aprobar los fallos de los Consejos de guerra ordinario*, 
de cuerpo ó p'áza y de revisión en que no sé imponga pena c a 
p ita l ó alguna de las perpetuas. Rem itir al Tribúnal Suptémó 
de Guerra y  Marina las causas falladas en Consejo de guerra 
ordinario de cuerpo ó pláza y de revisión en que se hubiese 
impuesto pena capital ú ^ e rp jtu a ; aquellas que no merecieran 
su aprobación Lias q u e A b ^ i^ ii  dado lugar ál recurso especial 
A que *e refiere el art. 2$, y lfs  que expresa el a r t  26.

10. Rem itir al T ribunal Supremo ele G üérrá y Marina las 
causas falladas en Consejo de guerra de Oficiales Generales, á 
los efectos expresados en los artículos corréspondientés.

41. Llevar ¿ ejecución lás sentencias firmes.
42. Decretar el cumplimiento de los exhortos que recibiere 

de las Autoridades judiciales. :
43. Ejercer la jurisdicción disciplinaria sob^e todcs los que 

intervengan en la adm inistración de justicia m ilitar y le estén 
subordinados, dejando íntegra la qúe corresponda a l T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina en los asuntos que éxijan su co
nocimiento y definitiva resolución.

44. Ejercer la jurisdicción extraordinaria de que tra ta  el 
títu lo  VI. 1 -

45. Aplicar los indultos generales y am nistías que sa dicten 
por el Ministerio de la Guérrfe a lósl qdé Hdbieten ¿ido juzg i- 
dos y seutenciádos por los T ribunales dependientes de su j u 
risdicción, ó i n f d ^ a r  sbbfé las peticiones d04lihdulto especial 
de los mismos. . v ; ¡

A rt. 58. E l General en M e  resolver A los asuntos judiciales 
de acuerdo con sú  Auditor. w 

A ít. S&; Lob Genéralo*: Comandantes dé Cuerpo de Ejército 
y  de dtúiÉión don Imáníd" in d ^ ^ d ie d te  é j^ ^ r á n -  sobre -h s  
fuerzas de sú.m ando las mism as facultades judiciales que^él 
General en Jefe de Ejército.

No p ó í i í i^ A i t  é iábárgó,' asum ir la de los Capitanes gene
rales de los distritos e n .que estuvieren operando, á no haber 
sido exprcsAméhté autorizados para ello.

CAPÍTULO II.
De las atribuciones judiciales de los Capitanes generales 

 de distrito.
A rt. 60. Los Capitanes generales de distrito tienen la ju r is 

dicción m ilitar en el territorio  y fuerzas de su mando.
Art. 04. Las atribuciones judiciales de los Capitanes gene

rales de distrito son las señaladas á los Generales en Jefe en el 
artículo 57, á excepción de la consignada en el núm. 44 del 
mismo, y con la modificación relativam ente al 7.* de nom brar 
el Presidente para los Consejos de guerra de Oficiales Genera
les solamente en el caso del art. 31.

Además podrán encomendar á las Autoridades y Jefes m i
litares dependientes de su jurisdicción las comisiones y.prác- 
tica de diligencias que la buena adm inistración de justicia 
exija.

Art. 62. Los Capitanes generales de distrito resolverán los 
asuntos judiciales de acuerdo con su Auditor.

Art. 63. Los Capitanes generales de las provincias de Ul
tram ar ejercerán como los Generales en Jefe la jurisdicción 
extraordinaria en los casos prevenidos en el tít. VI.

Art. 64. Los Comandantes generales con mando indepen
diente tienen la misma jurisdicción y atribuciones judiciales 
que les Capitanes generales de distrito.

CAPÍTULO III.
Dé las atribuciones judiciales de los Gobernadores de plazas 
sitiadas ó bloqueadas y de los Jefes de tropas incomunicados por

el enemigo.
Art. 65. El Gobernador de una plaza ó fortaleza sitiada ó 

bloqueada tiene en la misma y su zona polémica igual ju r is 
dicción que ios Generales en Jtfc de Ejército.

Art. 66. Sin embargo, en causas por delitos no comprendi
dos en el art. 50, no &ólo suspenderá el Gobernador la celebra
ción de los Consejo ¿ de guerra cuando falte el número necesa
rio de Vocales ó el Asesor ea conformidad con lo prevenido en \ 
el art. 51, sino también la aprobación de los fallos cuando no 
tuviere Auditor ú otro Letrado que le sustituya, ó no se con
forme con su dictamen, continuando el procedimiento cuando 
las circunstancias lo permitan.

Art. 67. La misma jurisdicción que los Gobernadores de 
plazas sitiadas ó bloqueadas tendrá el q íe, mandando Cuerpo 
de Ejército, división, brigada ó columna se encuentre al frente 
del enemigo, em situación aislada, y con las comunicaciones 
interrum pidas,

CAPÍTULO IV.
Disposición general.

Art. 68. Los Generales con m anió  de tropas, Gobernadores 
de provincias ó pkzas, Comandantes m ilitares de arm as y Je
fes de Cuerpo ó establecimiento m ilitar, tienen la facultad de 
prevenir la formación de causas por delitos de la competencia 
de ^ ju risd icc ió n  eje Guerra que se cometan en la circuos* 
o: i pelón ó fuerzas sujetas A su respectiva Autoridad ó mando, 
con la obligación de dar inmediatam ente conocimiento á la 
Autoridad m ilitar judicTal de que depsr dan.

L ' S Comandan tes de fuerza destacada tendrán la misma fa 
cultad donde lo hubiere alguno de los designados en el párra
fo anteri r t

t í t u l o  v.
DE LOS AUDITORES Y ASESORES.

Art. 69. A las órdenes del General en jefe de todo Ejército 
en campaña, prevenido ó de observación, hab-á un Auditor 
general y  eí número de individuos del Cuerpo Jurídico m ilitar 
que sean necesarios para las atenciones del Ejército.

Art. 70. En los Cuerpos de Ejército que operen independien
temente habrá también ios funcionarles jurídico m ilitares que 
exija el servicio.
, Art. 7L. En las Capitanías general s d* ios distritos y Co

mandancias generales incíependientí s habrá un Auditor, un 
Teniente Auditor y lrs Auxiliares necesarios del referi:o  cuer
po de Jas categorías marcadas en ios reglamentos.

Art. 72. El Gobierno d ispondrá / cuando el servic o y la 
im pcrtancia m ilitar lo reclamen, el destino de Tenientes Audi
tores ó Auxiliares del Cuerpo Jurídico m ilitar a las plazas de 
guerra que no sean capital de distrito y á les Gobiernes mili- 
tari s de ptQvincia.

Art. 73. Los funcionarios de ji  s icia de qu* tratan  los cua
tro  articule s anterior» s, tendrán completa libertad de opinión 
en les dictámenes que em itan, y súrán- personalmeate respon
sables de lae pfpyiaenciaé jud ic iahs que h s Autoridades m ili
tares dicten'éón sú acuerdo, y disfrutarán en el des >moeño de 
sus funciones y con ocasión de e lla s : dé íá consideración de 
Ministres 2¿ jú s  ticia.

TÍTLLO VI
d e  l a s  f a c u l t a d e s  JUDICIALES EXTRAORDINARIAS

EN TIEMPO  DE GUERRA.

ÁrL 74. EL Gobierno , oído el T ribunal Supremo de Guerra 
y  Marina,: podrá autorizar á  ios Generales en J*fe de Ejército 
en campaña que sa hallaren operando en territorio  extranjero 
y á los Capitanes generales de las provincias de U ltram ar en 
estado de guerra, para aprobar las sentencias que en les casos 
ordinarios deben rem itirse á la  decisión de aquel cuerpo , sin 
embargo de darle cuenta de todo lo ocurrido, acompañando los 
procesos así ultimados, p¿ra conocimiento y decisión ae dicho 
alto Tribunal de Justicia.

También podrán los Generales en Jefe asum ir dicha ju r is 
dicción extraordinaria si se encontrasen incomunicados con el 
Gobierno y Tribunal Supremo de Guerra y Marina, dando 
cuenta en igual forma tan luego como les eea pesibk.

Art. 75. Los Gobernadores de plazas sitiadas ó bloqueadas 
asum irán, cuando lo crean necesario, la misma jurisdicción ex
traord inaria  que se concede á los Generales en Jefe; perorólo 
para las causas por delitos de rebelión, se lición, insubordina
ción y demás que comprometan la seguridad de las plazas con
fiadas á su defensa, pudiendo además en talss casos hacer eje
cutar sus resoluciones aun contra el cibtamen de sus A udito
res Ó Asesores. Pasadas las circunst&r.ctos extraordinarias d a 
rán  cuenta detillada de todo,al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina para la apreciación del caso y decisión.;

Art. 76. Siempre que los Generales ea Jefe ó Capitanes ge
nerales d) U ltram ar asupaan la jurisdicción extraordinaria se
gún lo establecido en el art. 74, se encargarán respectivamente 
del ejercicio de la ordinaria el General más caracterizado^ y 
más antiguo y el segundo Cabo, á no ser que el Gobierno dis- 

... ponga o tracosa . .. ■vn ^  ■ -
En dicho, caso, también e l . Auditor del Ejército ó distrito  

cesará en el desempeño de sus iunoione-váftn de paJer auxi- 
i liar áfias Autoridades militares en él ejercicio de la ju r is d ic -  

ción extraordinaria, sustituyéndole en aquella» el Individuo^ 
allí más caracterizado del Cuerpo Jurídico m ilitar ó el qué al 
efecto nombre el Gobierno.

J ; Art.5 77. En cualquiera situación en que se encuentre un 
: Ejército en campaña, tendrá el que lo mande jurisdicción ex

traordinaria para aprobar y hacer ejecutar ios fallos de los Con
sejos de guerra en las causas de juicio snrnam im o según se 
•determine en.la ley de Eajuiciamiento m ilitar, con iguales con
diciones que detalla el art, 74.

Art. 78.' Cuando :as Autoridades m ilitares, en ejercicio de 
la jurisdicoió n extraordinaria de que tra tan  tos artículos ante * 

. riores, no-aprobasen el fallo ú ü  OonsHo de guerra, rem itirán

la causa, en cuanto sea posible, al Tribunal Supremo de Gue
rra  y Marina.

V ÍT U L O  V I I .
REGLAS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES.

A r t .  79. Son competentes para conocer de las causas los 
Tribunales militares del distrito en que se hubiere cometido el 
hecho criminal perseguido.

 ̂ Art. 80. Cuaudo 110 conste el lugar donde se hubiere come
tido el delito conocerán por el orden siguiente:

4.* El Tribunal del distrito en que se descubrieren pruebas 
m ateriales de su ejecución.

^ s trito eü que el reo presunto tuviere su destino^
3.° EL dei en qus hubiere sido aprehendido.
Art. 81. Cuando un Ejército sea disuelto, las causas pen

dientes *n éi . o continuarán por el Tribunal militar del terri- 
tori > á que «tan destinados los procesados.

Si ios complicados en una misma causa fueren destinados á 
dis iüt s territorios conocerá, respectos de todos, el T ribunal 
de: distrito en que el Ejército se disuelva.

Art. 82. L^s sumarias contra individuos de tropa por delito 
de primera deserción, sin circunstancia agravante, se resolve
rán  en el distrito en que aquellos hayan sido aprehendidos.

Art. 83. Guando los Cuerpos cambien de distrito, las causas 
pendentes contra individuos de los mismos se continuarán en 
el distrito del nuevo destino.

Ei Capitán general de' distrito en que la causa tuviera o ri
gen, podrá retener su conocimiento siempre que por hallarse 
las pruebas en la localidad ó por otras circunstancias muy es
peciales lo crea conveniente.

En tai caso dará conocimiento al C pitáu general respectivo 
y al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 84. Un soto Tribunal conocerá de los delitos que ten 
gan conexión entre sí.

Se considerarán delitos conexos:
4.* Los cometidos simul áneamente por dos ó más persenas 

reunidas.
2.* Los cometidos por dos ó más personas en distintos lu 

gares ó tiempos, si hubiere precedido concierto para ello.
3.* Los cometidos como medio para perpetrar otro ó fac ili

ta r su ejecución.
4.* Los cometidos para procurar la impunidad de otros de

litos.
5.° Los di ve. sos delitos que ¿e imputen á un procesado a i 

incoarse contra el mismo causa por cualquiera de ellos, si tu 
vieren analogía entre sí á juicio del Tribunal, y no hubiesen 
sido hasta entonces objeto de procedimiento.

Art. 80. Es competente para conocer de las causas por de
litos conexos el Tribunal militar que hubiere empezado primero 
á conocer; y t i  -lo hubieren hecho al mismo tiem pj, el que per
siga el delito que tenga señalada mayor pena.

Art. 86. Cuando en u a misma causa resulten complicado» 
individuos de diversos grados militares, conocerá de ella el 
Tribunal m ihtar que debiera juzgar al más caracterizado,

Art. 87. Es competente para conocer de la causa contra el 
m ilitar que delinquiendo en país extranjero deba ser juzgado 
en España, el Tribunal m ilitar del distrito de que aquel p ro 
ceda.

Art. 88. L^s Tribunales que conozcan de la causa prin cipa!, 
conocerán asimismo de todas las incidencias que sean de la 
competencia de la jurisdicción m ilitar.

Art. 89. Son competentes para prevenir las prim eras d ili
gencias de testam entaría ó  abtotestato de ios militares de to 
das clases, empleados y dependientes del Ejército, las A utori
dades militares de la localidad, y en su defecto ios Jefes y Ofi
ciales á cuyas órdenes estuviere el finado.

Art. 90. Cuando algún individuo del Ejército separado de 
su Cuerpo falleciere en navegación, practicará las primeras d i
ligencias de testam entaría ó abiatestato, el Comandante 6  C a
pitán dei buque que lo condujere, entregándolas para su con 
tinuación á la Autoridad competente dei punto de arribada.

TÍTU LO  V III.
DE LOS FISCALES Y SECRE TARIOS DE CAUSAS.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Del Fiscal instructor.

Art. 91. El Fiscal instructor es el encargado de la form a
ción de las causas y de ejercitar la acción pública ante loa 
Consejos de guerra.

Art. 92. El nombramiento de Fiscal instructor lo hará en 
cada caso de entre los Oficiales dependientes de su mando, el 
Jefe m ilitar que diese Ja orden de proceder.

Art. 93. Para las causas de que deba conocer el Consejo de 
guerra de Oficia es Generales hará el nombramiento de F isca l 
instructor la Autoridad judicial del Ejército ó d istrito .

Cuando la causa que se haya de instru ir sea por delito co
mún, el nombramiento ha de recaer en un Fiscal m ilitar del 
distrito ó Ejército, sirviéndole de Secretario cuando* no tenga 
título de Abogado, un Auxiliar del Cuerpo JurMico ó;Un Ofi
cial del Ejército con título de Abogado.

Art. 94. El Fiscal instructor será nombrado, según el o&sov 
de las clases siguientes:

De Jefe ú Oficial General para las causas de la competencia* 
del Consejo de guerra de Oficiales Geuer&Ies, evitándose, siem 
pre que sea posible, que ter ga categoría inferior á la del m ás 
caracterizado de los acusados.

De las de Alférez, Teniente ó Capitán, cuando la causa sea 
de la competencia del Consejo de guerra ordinario.

Art. 95. El Fiscal será considerado como Ministro de ju s 
ticia; y en cuanto se relactone con la instrucción del procedi
miento, dependerá únicamente de la Autoridad judicial del 
Ejército ó distrito.

Art. 96. En las eausas de que el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina conozca en única ó prim era instancia, ser A 
Juez instructor el Ministro á quien corresponda por tu rno esto 
im portante servicio. Dicho Ministro podrá dar comisión p a m  
la práctica de las diligencias, fuera y aun dentro de Madrid* & 
las Autoridades militares, según lo entienda cQgjveuSeute.

CAPÍTULO II.
Del Secretario  d e  ca u sa s .

Art. 97. E i Secretario es el encargado dei extender y auto
rizar las actuaciones judiciales. Será nomhv&do por la m ism a 
Autoridad m ilitar, y  en la propia to m u . que el Fiscal in s
tructo r.  ̂ ■

Art. 98. P ara las causas de la oomrjeteoeia del Consejo de 
guerra de Oficiales Generales, recaerá teí nombramiento da Se
cretario en un Capitán ó Subalterno, ó en un Auxiliar del 
Cuerpo Jurídico m ilitar, según suba  expresado anteriorm ente.

P ara las que hayan de fallarse por Consejo de guerra o rd i
nario se nom brará un  Sargento* Cabo ó soldado.

Art. 99. Para causas en que el Tribunal Supremo de Gue- 
! rra  y Marina conozca en única instancia, desempeñará frumio-
■ nes de Secretario u&o de los Secretarios Relatores de diche
l \ alto Cuerpo,
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T ÍT U L O  IX .
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CARGOS JUDICIALES.

' ^ r ¡ E T m  podrá £er nombrado Fiscal instructor, Secre
tario, ni formar parte como Vocal del Consejo de guerra, Ge
neral, Jefe ú Oficial de quien inmediatamente dependa el pro^ 
cesado ai incoarse la cansa. ( ,

Árt. 101. Los que tuvieren parentesco entre si o con el F is
cal instructor ó e í defensor dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad ó segundo de afinidad, no podrán formar par
te del Tribunal.

Si la incompatibilidad resultase entre los mismos Jueces, 
se releverá el menos caracterizado ó más moderno; pero si 
ocurriese entre los Jueces y el Fiscal instructor ó el defensor, 
serán aquéllos los relevados.

T ÍT U L O  X .
DE LOS DEFENSORES.

Art. 402. Todo procesado tiene derecho á elegir un defen
sor. Al que no haga uso de este derecho, se le nombrará de 
oficio. E l defensor ocupará asiento á la izquierda del T ribu
nal, teniendo una mesa delante. .

A rt. 403. El defensor será un^ Oficial del Ejercito activo, de 
la  reserva ó de los cuerpos auxiliares.

También podrá el acusado m ilitar elegir defensor Abogado 
cuando el delito por que deba responder ante el Consejo de 
guerra no sea de los puramente militares.

En esta caso podrá nombrar su defensor entre les Abogados 
que tengan estudio abierto y estén autorizados para ejercer su 
profesión dentro de la circunscripción judicial en que haya de 
celebrarse el Consejo de guerra.

Art. 404. Para la elección de defensores militares se obser
varán Jas reglas siguientes:

4 /  Los Oficiales Generales y sus asimilados, los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y personas que deban ser juzgadas por el 
Consejo de guerra de Oficiales Generales, podrán elegirlos en
tre todas las clases del Ejército, con tal que por tener su des
tino en el mismo Ejército ó distrito en que la causa se siga se 
hallen presentes ó les sea fácil acudir, sin daño de los intere
ses del Ejército y deberes de cargos militares que ejerzan, al 
punto en que deban.cumplir los de la defensa.

2.® Los que deban ser juzgados por el Consejo de guerra 
ordinario los elegirán precisamente de entre los Capitanes y 
Oficiales subalternos que tengan destino en la plaza, ó en su 
caso que pertenezcan á la brigada en que ge instruya la causa.

Art. 405. El cargo de defensor es honorífico y obligatorio 
pera ios individuos del Ejército, á no mediar excusa ju s ti
ficada.

A rt. 406. No podrán ser nombrados defensores:
4.* Los Ministros de la Corona.
2.* Los Ministros y empleados del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.
3 /  Las Autoridades militares.
4.® Los Consejeros de Estado.
5.* El Subsecretario, Jefes y Oficiales que estén empleados 

en el Ministerio de la Guerra.
6 * Los Ayudantes y Oficiales á las órdenes del Rey.
7.® Los individuos del Cuerpo Jurídico militar en ejercicio 

de sus funciones.
A rt. 407. Podrán excusarse de ser defensores:
1.° Los Capitanes Generales de Ejército cuando el procesa

do no tuviese igual categoría m ilitar.
2.® Los Senadores y Diputados á Cortes.
3.® Los Jefes, Secretarios y Oficiales de las Direcciones é 

Inspecciones generales de Jas armas, y los empleados en las 
demás oficinas centrales del ramo de Guerra.

4.* Los empleados en comisiones activas del servicio.
5.® Los qpe fuesen elegidos, con arreglo al art. 404, para 

desempeñar el cargo fuera del punto donde residen.
6.* Cualesquiera otros en quienes concurran razones aten

dibles, que apreciará la Autoridad judicial oyendo á su Au
ditor.

T ÍT U L O  X I.

DE LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL.
Art. 408. Cuantos Generales, Jefes, Oficiales y funcionarios 

intervengan en la aim uiistrárion  de justicia m ilitar por cual
quier concepto, ya sea como Fiscales, Jueces, deferí sores, áte., 
serán responsables de la infracción de las lejos en que incu
rran  en ís forma que éstas determ ken.

Art. 409. El juicio sobre responsabilidad sólo podrá incoar
se por acuerdo solemos del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina, procediendo de oficio ó ^or excitación de los Fiscales 
ó queja de jr arte in tim a d a .

El fallo que acocea" dt¿ él recayere se ejecutará desde luego 
cuando fuere absolutorio, ó la condena no afecte á la honra del 
General* Jefe ú Oficial Eo este caso se dará de él cuenta á S. M. 
por si estimase convemtnte usar, en vía de indulto, de sus ex
traordinarias facultades para m inorar, pena ó rem itirla en to 
talidad,'^ebm pañ ai do á la consulta íd opinión del sqás alto 
T r i buna frihTl d j u s- t-I c i a militar,

Art, \ ii). Quedan d e j a d o s  I03  Reales decretos de 5 de 
Ab.L, 1 9 y 24 de Julio dt 4875, asi como las aclaraciones ó am
plio cionf s á lo en t Hcs dispuesto, hechas por' Reales ordenes, 
instrucciones n rrglamentos, que como el de 12 de A bril-de 4879, 
no se originen de ley ni hayan recibido la sanción que exige 
la de 17 de Agosto de 18G0, Asimismo quedan, derogadas todas ' 
las leyes, Reales decretes, reglamentos, órdenes y demás d is
posiciones que se opongan á la presente ley.

DISPOSICION TR A N SITO R IA .

Al emmzziv á regir esta ley continuarán observándose, 
como ha&ta aquí las prescripciones perales y de procedimiento 
contenidas en las Ordenanzas del_ Ejército y demás disposicio
nes con fuerza de ley que Jas modificaron en todo lo que np’se 
opongan á ékta, y en tanto que se publiquen el Código penal 
m ilitar y 3á í’ey.de prócedimienio.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.=E1 Ministro de la 
Guerra, J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

L-EY M  O R G A M í l K  I  A I R M Q O K  DEL TKLBBSAL SUPREMO 
• ¿ I GUERRA Y MARINA. . . 7

[C A P ÍT U L O  P R IM E R O ,
Organización,

Artícelo L# El Tribunal Supremo de Guerra y Marina ten
drá en el Ejército y en la Armada la suprema jurisdicción, sin 
perjuicio de las funciones consultivas ó de gobierno que ade
más ejercerán sus Secciones. "  > :

Art; 2A E! Tribunal Supremo se compondrá de un Presi
dente, un Vicepresidente, 43 Ministros y dos Fiscales.

E i Presidente será Capitán ó cuando menos Teniente Gene
ra l de Ejército. E l Vicepresidente Teniente General.

Siete Ministros Mariscales de Campo, de los cuales serán 
cinco de la escala activa y dos de la de reserva.

Tres Contraalmirantes.
Dos Togados del Cuerpo Jurídico m ilitar.
Un Togado del Cuerpo Jurídico de la Armada.
Un Fiscal militar, Mariscal de Campo.
Un Fiscal Togado del Cuerpo Jurídico m ilitar, de categoría 

asimilada á Mariscal de Campo ó Brigadier.
Art. 3.® Desempeñará las funciones de Secretario del T ri

bunal un Brigadier.
Art. 4.® Para los asuntos de justicia tendrá el Tribunal el 

número de Secretarios Relatores que el servicio exija.
Art. 5.* La organización de Ja Secretaría y del Archivo se 

determinará por el reglamento del Consejo, con sujeción á las 
bases que se fijan en esta ley.

Art. 6.° A falta del número necesario de Ministros efectivos 
y de suplentes para las respectivas Secciones se nombrarán 
Generales que se hallen en Madrid y figuren los primeros en 
turno para prestar el servicio como Vocales en los Consejos de 
guerra.

La falta de Togados se suplirá con los Ministros, Consejeros 
y Fiscales de los respectivos Cuerpos del Ejército y Armada 
que se hallaren de reemplazo en el mismo punto, y en su de
fecto con los Auditores de Guerra ó de Marina de Castilla la  
Nueva ó de los que de uno y otro ramo hubiese de reemplazo 
en la Corte.

Art. 7.® El tratam iento de este alto Cuerpo es impersonal. 
Los Ministros y Fiscales disfrutarán ei de Excelencia.

Art. 8.® Todos los Ministros tendrán las mismas atribucio
nes é igual representación en sus funciones respectivas» y ocu
parán puesto por la antigüedad de su .empico respectivo y  no 
por la  del cargo.

Art. 9.® Los Ministros asistirán á los actos públicos del 
Tribunal- con el uniforme m ilitar de su empleo, usando también 
como distintivo peculiar de la  Corporación uña medalla de oro 
pendiente del cuello por un cordón del mismó metal» cuya for
ma y atributos se m arearán en reglamento.

En Jas sesiones ordinarias que no sean públicas, podrán  
asistir sin llevar el uniforme pero con la medalla.

Art. 40. Los Ministros del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina acudirán directamente al Ministerio de la Guerra para 
los asuntos de oficio de carácter personal, y del mismo modo 
recibirán las Reales resoluciones que sobre ellos rscaigan. 
Guando soliciten Real liceo eia, lo pondrán previamente en co
nocimiento del Presidente.

Art. 14. El Tribunal depende únicamente del Ministerio de 
la Guerra en cuanto teca al nombramiento de su personal y 
asuntos gubernativos, y se entiende con el de M arina en los 
propios de este ramo.

Art. 12. En los asuntos jurídico-m ilitsres sujetos á su fa
llo, éste es definitivo y ejecutorio por sí mismo.

Art. 43. Los nombramientos de M inistres y de los demás 
funcionarios dependientes del Tribunal Supremo se harán  por 
el Ministerio de la Guerra.

Para la provisión de las plazas correspondientes á la A r
mada, precederá la significación oportuna del Ministerio de 
Marina.

Art. 44. El Presidente, los Ministros, los Fiscales y el Se
cretario serán nombrados por Rea 1 dt creto, en el que se expre- 
sarán las condiciones de aptitud legal del elegido.

Ei Tribunal antes de dar posesión á los nom brados, exa
m inará sí reúnen las condiciones necesarias. E n caso negativo 
ó de ocurrir* alguna duda suspenderá la posesión y dará cuenta 
al Gobierno.

Art. 45. El Presidente, el Vicepresidente, los Ministros, los 
Fiscales y el Secreiario cuando fueren nombrados, antes de to 
m ar posesión de sus respectivos cargos, prestarán ju ram ento  
ante el Tribunal pleno en la forma que el reglamento deter
mine.

También prestarán juram ento  ante el Tribunal pleno, pero 
en manos del Secretario , los Auxiliares de las F iscalías, los 
Secretarios Relatores, el Oficial mayor de la  Secretaría y el 
Archivero:*

CAPÍTULO II.
Dé las condiciones necesarias para obtener el cargo de M inistro

1 dri Tribunal Supremo dé Guerra y Martín,
Art. 46. El Capitán ó Teniente General que sea nombrado 

Presidente del Tribuaal Supremo de Guerra y Marina, además 
de estar en pe s sión de la Gran dé San Hermenegildo, 
deberá reunir aiguna de les condiciones siguientes;

Haber desempeñado el mismo cargo. ; 7  
Haber sido Ministro de la Guerra ó de Marina.
Haber sido General en Jefe del Ejército. j 
Hallarse en posesión de la Gran Cruz de San Fernando. 
Haber mandado cuerpo de Ejército en campaña.
Haber sido por espacio de dos años Director general de las 

arm as é institutos del Ejército ó Capitán general de distrito.
A r t  17. El Teniente General, Vicepresidente/ y lb s ) íin is -  

tros de la clase de Mariscal de Campo y Contraalm irante y el 
Fiscal miiUar deberán al ser nombrados estar en posesión de 
la Gran Cruz de San Hermenegildo.

A r t  48. El nombramiento de los Ministros Togados se h ará  
por antigüedad entre ios Auditores generales de los respecti
vos Cuerpos Jurídicos del Ejército ó Armada á que correspon
da Ja vacante y en conformidad á lo establecido en sus regla
mentos. ''v.

Art. 49. El Fiscal Togado lo elegirá el Gobierno entré los 
Ministros de la propia clase y los Auditores generales que pro
cedan en mía y otra clase del Cuerpo Jurídico m ilitar.

Cuando el elegido de entre los Auditores generales no sea 
el que esté en primer lugar para ascender á Ministró del T ri
bunal Suprim o de Guerra y Marina, no adquirirá el empleo 
efectivo de esta categoría y sólo disfrutará el personal; conser
vando en tanto ei puesto que le corresponda por su cláseéfn la 
escala del Cuerpo Jurídico m ilitar. v '

C A P Í T U L O  I I I .

Be ¡a constitución del Tribunal en pleno , reunido
y en Secciones, . -

Art. 20. El Tribunal Supremo de Guerra y Marina conocerá 
de los negocios de su competencia, constituyéndose en pleno, 
en reunido y én Secciones separadas, qué se denom inarán: -

4.a De gobierno. ’’ ■■
2.* De derechos pasivos militares; y
3.® Dé Ordéñeá militares.
Art. 24. El Tribunal Supremo se reunirá todos lps días, á  

excepción de los de fiesta religiosa ó nacióhal. ^
S us ' sesiones durarán cuatro horás l o  menos, habiendo 

asuntos de qué tra ta r. f
Art. 22. El Tribunal pleno lo constituyen todcs los Minis

tros y los Fiscales, y se reunirá ordinariam ente dos veces á l a  
semana. ■

Art. 23. El Tribunal reunido lo constituyen todos los Mi
nistros.sin los Fiscales; y en los días én que no haya pleno por 
falta de asuntos á él apropiados, empezará por su eelebraoión 
las sesiones del Consejo.

Terminados los asuntos de su competencia, ó á falta do 
ellos, se formarán las Secciones separadas. 

k Art. 24. La Sección de gobierno se compondrá cuando m e- 
* nos de un Presidente; dos Ministros, Generales de Ejército; 

otro, General de Marina, y un Ministro Togado.
Art. 25. La Sección de derechos pasivos militares se cons

tituirá por lo menos con un General, Presidente; dos Ministros* 
Generales de Ejército; uno de Marina, y un Togado como 
Asesor.

Tratándose de asuntos de Marina, será Asesor el Togado 
Jurídico de la Armada.

La Sección de Ordenes militares se compondrá al menos de 
tres Ministros militares, incluso el Presidente.

Art. 26. La presidencia de cada una de las Secciones co« 
rresponderá al Ministro militar más caracterizado, y entre és
tos al más antiguo, siempre que no la ocupe el Presidente del 
Tribunal, ó por su especial delegación el Teniente General» 
Vicepresidente.

Art. 27. El día 45 de Setiembre de cada año, ó cuando éste 
fuera festivo el siguiente, comenzará el año judicial.

Art. 28. El reglamento del Tribunal establecerá el orden 
de las discusiones y todo lo demás referente al régimen in te
rior del mismo.

CAPÍTULO IV.

Be las atribuciones del Tribunal.
Sección primera.

ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL PLENO.

Art» 29. Corresponde al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina constituido en pleno.

1.* Evacuar los informes en que así se prevenga de Real
orden.

2,® Informar acerca de los asuntos que el Presidente del 
TibunaJ, e í reunido ó las Secciones estimen que por su clase ó 
importancia debe entender y conocer.

8.° Proponer al Gobiérne las reformas que convenga intro
ducir en la administración de justicia militar de Guerra ó de 
Márina.

4.® Informar ó conocer como Asamblea de la Orden de los 
expedientes y juicios contradictorios sobre la concesión de las 
diferentes clases de la Cruz de San Fernando.

5.® Hacer las propuestas para el nombramiento de los fun
cionarios y subalternos del Tribunal en los casos previstos por 
el reglamento del mismo.

6.® Recibir el juramento al Presidente, Ministros, Fiscales  
y Secretario.

7.® Conocer de los asuntos que sean de interés general del 
Tribunal.

8.® Conocer de las causas falladas en Consejo de guerra de 
Ofieiales Generales en lós casos en que, con arreglo á la ley, de
ban ser elevadas al Tribunal Supremo por no haber causado 
ejecutoria la sentencia, fallándolas definitivamente, previos los 
trámites de acusación y defensa en vista pública.

9.® Decretar la formación de causa cuando en los asuntos 
de que conozca encuentre méritos para ello.

Art. 30. Conocerá expresamente el Tribunal pleno de las  
causas que siendo dé su competencia «e hubieren formado:

4.® Por delitos de lesa Majestad.
2.* Por los de traición cometidos por algún Jefe militar al 

frente de fuerza armada.
3.® Por los que de igual modo se cometan contra las Cortes, 

el Consejo de Ministros ó la forma de Gobierno.
4.® Por hechos de armas desgraciados.
5.® Por la rendición de una plaza, puesto militar ó fuerza 

armada.
Art. 31. Conocerá también en única instancia fallándolas 

previo los trámites de acusación y defensa públicas:
4.® De las causas por delitos cometidos por los Ministros de 

la Corona que pertenezcan al Ejército ó Armada, por los Capi
tanes Genérales de Ejército y Almirantes, y por los Presiden
tes, Consejeros y Fiscales que sean ó hayan sido del mismo 
Consejo^
' 2.® De las causas por delitos cometidos durante el desem

peño de sus cargos, por los Generales en Jefe del Ejército y  
Comandantes Generales en Jefe de las escuadras, Directores 
¿eneralas de las Armas é Institutos, Capitanes generales de 
distritos y departamento marítimo, Generales, Comandantes de 
cuerpo de Ejército y Jefes de escuadra que operen independien
temente; Comandantes Generales de provincia y de apostadero 
marítimo que ejerzan mando independiente, y Gobernadores 
de p^zl^ sitiadaá ó bloqueadas.

3.® Dé las' causas contra los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de guerra de Oficiales Generales, én cuanto al desem-
Í>eñó dé sus funciones de justicia, p[&ra lo cual debe preceder 
a formación del pliego de c8rgo.

Art . 3 2 . Cor respondeademás al Tribunal en pleno:
4.® Aplicar én las causas que hubiere fallado las amnistías 

é indultos generales.
2.® Conocer de los recursos que eleven al Tribunal las par

tes interesadas sobre lá aplicación que hubieren hecho de di
chas gracias lás Autoridades ó Tribunales inferiores.

3.® Evacuar los informes que se pidan por el Gobierno para 
la concesión de indultos particulares ó conmutaciones de peña 
respecto de las causas de que hubiere conocido.

Sección segunda.
ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL REUNIDO.

Art. 33. Corresponde pl Tribunal reunido?
4.® Despachar los expedientes que, no siendo de la compe

tencia del pleno, sometan a su decisión el Presidente del Tri
bunal ó las Secciones.

2.® Conocer de los expedientes gubernativos que se formen 
á los Oficiales del Ejército y Armada y á sus asimilados.

3.® Conocer de los' expedientes administrativos de presas 
de buqués enemigos, contrabando de guerra y represalias.

4.® Informar sobré los recursos de alzada qué ¡pe interpon
gan contra las resoluciones dé las Autoridades de Marina en 
los expedientes de salsamento dp juques náufragos*.

5.® Resolver los casos de disenso entré las AutorEdades.do 
Marina y sus Auditores en,lps expedientes de hallazgo y adju
dicación de efectos enc<^tjr|foos ^  á las
costas.

6.® Someter á la decisión del Tribunal pleno aquellos asun
t o s  de carácter guberpativo qÜ£ por sp importancia entien da 
: que deben per de su conocim%itq.

Art. 34* Es también dé I^qomgptencia del Tribunal reunido:
4.® conocimiento de Tos recuribs de rerisión contra las 

sentencias firmes. 1' ^ -
2.® La decisión de ^ com petencias jurisdicción ales que se 

Susciten entré los Tribunales dé Grárii^y loá dé Márina, á ex 
cepción de las que se promuevan en las provincias de Ultramar.

3.® Dirimir las competencias de jurisdicción entre los Tri
bunales de Guerra 4  éntre los de' Marina, y  aprobar las inhi
biciones qué diétén los mismos mientras no provengan unas ú 
otras de las provincias de Ultramar.
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4.® Lá aplicación de las amnistías é indultos ge&erales, asi 
como informar sobre peticiones de indulto ó conmutación de 
pena respecto á las personas contra q u ice s  hubiere pronun
ciado fallo.

5.® Conocer de los recursos que eleven al Consejo las partes 
interesadas sobre la aplicación que hubieren hecho de dichas 
gracias las Autoridades ó Tribunales inferiores.

Art. 85. Al Tribunal reunido corresponde también:
1.® Conocer de las causas falladas en Consejo de guerra de 

Oficiales Generales en los casos en que con arreglo á la ley no 
deban ser vistas y falladas definitivamente ante el Tribunal 
pleno, salvo cuando se trate de las exceptuadas en el art. 30.

2.® Conocer de las causas falladas en Consejo de guerra or
dinario que deban ser elevadas al Tribunal con arreglo 4 
la ley.

3.® Resolver los disensos en materias de justicia entre las 
Autoridades de Guerra ó Marina y sus Auditores.

4.® Decretar la formación de la causa cuando en los asuntos 
de que conozca encuentre méritos para ello.

5.® Ejercer la vigilancia necesaria sobre los funcionarios 
que dependan do su jurisdicción, respecto al exacto cumpli
miento de sus dtberes.

6.® Conocer de las quejas que se promuevan contra los Tri
bunales ó Autoridades de Guerra ó Marina por denegación de 
los recursos ú otras garantías que las leyes concedan.

7.® Reclamar y examinar cuando lo crea conveniente las 
causas fenecidas, acordando io que corresponda.

8.® Evacuar los informes que se pidan por el Gobierno para 
la concesión de indultos particulares ó conmutaciones de pena 
respecto de las causas de que hubiere conocido.

9.° Aprobar ó desaprobar los sobreseimientos en las causas 
de la competencia del Consejo de guerra de Oficiales Generales, 
entendiéndose que los Oficiales que esperen este sobreseimiento 
propuesto al Tribunal, han de estar en completa libertad y en 
el ejercicio de las funciones correspondientes á su empleo, ín
terin el alto Tribunal resuelve.

10. Conocer de ios demás negocios é incidencias judiciales 
que no sean de la especial competencia del Tribunal pleno.

Sección tercera.
DISPOSICIONES COMUNES Á LAS DOS SECCIONES ANTERIORES.

Art. 36. Las sentencias del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina pleno ó reunido se llevarán á inmediata ejecución, ex
cepción hecha de cuando la pena impuesta ó confirmada sea la 
de muerte.

Art. 37. Para que se lleve a efecto la sentencia de muerte, 
será condición precisa que por el Ministerio de la Guerra se 
manifieste que ha quedado enterado S. M. del fallo recaído.

Art. 38. Cuando el Tribunal entienda que por alguna cir
cunstancia favorable al reo puede S. M. mincrar la pena por 
via de indul o, lo j repondrá.

Art. 39. Si la pena que se impusiera al reo, bien per ella 
misma ó por la naturaleza del delito, fuese de esas que no ha
cen ponble la permanencia en el Ejército del General, Jefe ú 
Ofici&l sentenciado, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
lo hará constar así, proponiendo á S. M. la baja definitiva del 
mismo en la forma que proceda, según el caso, sin que pueda 
jamás, aun cumplida la pena, vclver á las filas.

Art. 40. El Gol eral, Jefe ú Oficial sentenciado á quien com
prenda el artículo anterior, se entregará á la Autoridad civil 
para que la cumpla en los Establecimientos penales.

Art. 41. De análoga manera á la que previenen los artícu
los anteriores se precederá, si por acaso un General, Jefe ú Ofi
cial resulta condenado per los Tribunales ordinarios, á pena 
cuya esercia y forma impidan su permanencia en ei Ejército.

Art. 4$. Cuando llegue el caso se constituirá un Tribunal 
militar especial de primera Ínstatela, compuesto de tres Minis
tros militares y dos Togados p&ra conocer:

4.® De las causas que se formen contra el Secretario del 
Consejo y á los Auditores de Guerra y de Marina en ejercicio 
por los delitos que cometan durante el desempeño de sus cargos.

2.® De las que se formen á los Tenientes Auditores y Au
xiliares de ios Cuerpos Jurídicos del Ejército y Armada, á los 
Asesores accidentales y á los empleados del mismo Consejo, 
sean de la clase de Oficial de Ejército y Armada ó asimilados, 
por los delitos que cometan en el desempeño de sus funciones 
respectivas.

3.® De las que se formen por igual concepto contra los Ofi
ciales Generales, Jefes y Oficiales empleados en el Ministerio 
de la Guerra y Direcciones generales de las armas.

El fallo definitivo de estas causas corresponde al pleno, pré- 
vios los trámites de acusación y defensa pública.

Sección cuarta.
ATRIBUCIONES DE LA SECCIÓN DE GOBIERNO.

Art. 43. A esta Sección corresponde'el conocimiento de to
óos los negocios de carácter gubernativo que las leyes y regla
mentes atribuían a) antiguo Consejo y que no sean de su com
petencia en el Pleno ó el Reunido.

Art. 44. La Sección de gobierno podrá someter al pleno ó 
al reunido los asuntes que por su importancia entienda deben 
ser de su respectivo conocimiento.

Sección quinta.
ATRIBUCIONES DE LA SECCIÓN DE DERECHJS PASIVOS MILITARES.

Art. 45. Compete exclusivamente á la Sección de derechos 
pasivos la clasificación de retiros y pensiones que hayan de ob 
tener los militares y marinos, ó las familias de los fallecidos, 
en compensación de los servicios por aquellos prestados y con 
sujeción á las leyes respectivas.

Art. 46. En esta Sección se dará cuenta individual de los 
expedientes, y se decidirá en primera instancia el señalamien
to que segú a Ja ley corresponda.

Art. 47. Una vez hecha la clasificación, el Tribunal Supre
mo la comunicará por medio de su Presidente al Director ge
neral del Tesoro público, expresando la Tesorería de provincia 
ea que los interesados pretendan se les haga el paga

 ̂Art. 48. Si éste hubiere de hacerse en provincias ultrama- 
Tinss, la comunicación referida sa pasará á la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Ultramar.

Art. 49. Hecha la consignación, y dada la orden de pago 4 
la respectiva Tesorería de provincia por la Dirección general 
fiel Tesoro público, ésta librará al interesado certificación ex
presiva del derecho reconocido. Gon ella se presentará 4 la In
tervención de Hacienda de la provincia en que se haya consig
nado el señalamiento y donde se ha de verificar el abono.

 ̂Art. 50. Contra los acuerdos de la Sección de derechos pa
sivos militares podrán los intereíados recurrir al Ministerio 
respectivo dentro del término de un mes, contado desde la no- 
Jfcjhcacíón oficial que de aquéllos reciban.

Art. 5L Los que no se conformen tampoco con la resolución 
ministerial, tienen expedito el re curso al Consejo de Estado.

Art. 52. La Sección cuidará de que los días 4.® y 15 de cada 
m es se facilite por Ja Secretaría á la Gaceta  d r  M adrid , según 
J$e hace por la Junta de Pensiones civiles, relación circunstan

ciada de los señalamientos hechos en la quincena trascurrida.
Art. 53. En los casos dudosos respecto de la nueva tramita

ción que esta ley establece se apelará por analogía á las dis
posiciones dictadas por el Ministerio de Hacienda para las cla
sificaciones civiles; y cuando éstas no parezcan de aplicación, 
se consultará á S. M. para la resolución que crea oportuna.

Sección sexta.
ATRIBUCIÓN DE LA SECCIÓN DE ÓRDENES MILITARES.

Art. 54. Corresponde á esta Sección calificar é informar 
sobre todos los derechos relacionados con las cruces que se 
conceden á los Generales, Jefes, Oficiales y tropa del Ejército 
y de la Armada, excepción hecha de las á que se refiere el pá
rrafo cuarto del art. 29 de esta ley.

Art. 55. Esta Sección someterá al pleno todos aquellos asun
tos que por su importancia corresponda resolver á la Suprema 
Asamblea de las Ordenes militares.

Sección séptima.
D IS P O S IC IÓ N  G E N E R A L .

 ̂Art. 56. El Tribunal pleno, reunido y cada una de sus Sec
ciones, tienen la jurisdicción disciplinaria sobre los funciona
rios que, estándole subordinados, intervengan en los asuntos 
de su respectivo conocimiento.

CAPÍTULO V.
Bel Presidente del Tribunal Supremo.

Art, 57. Corresponde al Presidente del Tribunal:
1.® Presidir y dirigir las discusiones del Tribunal pleno, 

del reunido y de cualquiera de las Secciones á q°e tanga por 
conveniente asistir.

2.® Señalar la hora en que diariamente deba celebrar sus 
sesiones el Tribunal.

3.® Designar al principio de cada año judicial los Ministros 
que hayan de formar durante el mismo el Tribuual especial 
4 que se contrae el art. 42, por si ocurriese necesidad de reunir- 
lo dentro de su curso.

4.® Designar los Ministros militares y togados que han de 
constituir el personal délas Secciones.

5.® Convocar el Tribunal á sesión extraordinaria cuando el 
Gobierno ó la urgencia de un asunto lo reclamen.

6.® Someter á la decisión del Tribunal pleno ó del reunido 
los asuntos de carácter gubernativo que crea que por su im 
portar cia deban ser de su respectivo conocimiento.

7.® Elevar al Gobierno los acuerdos del Tribunal que ten
gan que ponerse en su conocimiento.

8.® Ejercer la alta inspección y vigilancia sobre todos los 
individuos del Consejo.

9.® Conceder licencias hasta un mes á los empleados del 
Tribunal, y elevar al Gobierno con su informe l&s instancias 
que los mismos le dirijan.

10. Despachar con el Secretario y firmar la correspondencia 
4 nombre del Tribunal.

11. Ejercer las demás atribuciones que el reglamento del 
Tribunal señale.

Art. 58. Suplirá al Presidente en vacante, ausencias ó en
fermedades, el Teniente General Vicepresidente, y 4 falta tam
bién de éste el Ministro militar que ocupe en el Tribunal lugar 
preferente.

CAPITULO VI.
De los FU cales del Tribunal.

Art. 59. Los Fiscales del Tribunal promoverán la acción de 
la justicia en el Ejército y en la Armada, y pedirán la aplica- 
caeión de las leyes en los asuntos todos en que estén llamados 
4 intervenir.

Vigilarán sobre el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
Ordenanzas y disposiciones que se refieran á la administración 
de justicia en Guerra y Marina reclamando su observancia, y 
pondrán en conocimiento del Tribunal los abusos é irregulari
dades que noten, y que este Cuerpo tenga competencia para 
remediar sin perjuicio de poderlo hacer al Gobierno en otro 
caso.

Podrán asimismo dirigir al Gobierno las mociones que crean 
convenientes al interés del servicio.

Art. 60. Los Fiscales disfrutarán las mismas consideracio
nes que los Ministros del Tribunal. Su asiento, cuando asistan 
4 las sesiones del Tribunal, será el que les corresponda entre 
los Ministros por su antigüedad.

El Fiscal Togado ocupará el último puesto si se hallase en 
el caso 4 que se refiere el párrafo segundo del art. 19.

Art. 61. Cuando los Fiscales asistan al Tribunal pleno para 
lá vista de alguna causa ocuparán un asiento especial en el 
mismo entrado á la  derecha del Tribuna?.

Art. 62. En los asuntos de justicia y en los gubernativos 
que hayan de verse en reunido se dará audiencia á los dos Fis - 
cales por el orden que el Tribunal acuerde.

En los demás asuntos meramente gubernativos que exijan 
dictamen fiscal, oirá el Tribunal 4 uno ó 4 los do3 Fiscales, se
gún lo tenga por conveniente.

Art. 63. A las órdenes de los Fiscales respectivos, y para 
auxiliar los trabajos de las Fiscalías, habrá:

En la Fiscalía militar: un Teniente fiscal, asimilado á Co
ronel de la antigua procedencia ó Coronel de Ejército, si no los 
hubiere de aquella clase con derecho adquirido.

Un Teniente fiscal, Capitán de navio ó de fragata.
Dos primero» Ayudantes fiscales, Tenientes Coroneles de 

Ejército.
Dos segundos Ayudantes fiscales, Comandantes de Ejército.
Un Auxiliar aspirante, Comandante ó Capitán de Ejército.

Art. 64. En la Fiscalía togada habré:
Un Teniente fiscal, Auditor de Guerra de distrito ó Auditor 

del Cuerpo Jurídico de la Armada.
Un Abogado fiscal, Teniente Auditor de primera del Cuerpo 

Jurídico militar ó de la Armala, cuando no pertenezca á este 
Cuerpo el Teniente fiscal.

Un Abogado fiscal, Teniente Auditor de primera del Cuerpo 
Jurídico militar.

Un Abogado fiscal, Teniente Auditor de segunda del mismo 
Cuerpo.

Lps Tenientes fiscales sustituirán en los casos necesarios 4 
los Fiscales respectivos.

Art. 65. A falta de cualquiera de los Fiscales y del Teniente 
fiscal que le reemplace, el Gobierno designará de dentro ó fue
ra del Tribunal la persona que haya dé ejercer accidental
mente las funciones fiscales, Ja cual no podrá tener categoría 
inferior 4 les de Coronel ó Auditor de distrito respectiva
mente.

Art. 66. Los Ayudantes y Abogados fiscales serán nom
brados por el Gobierno á propuesta de los respectivos Fisca
les, elevada por conducto del Presidenta del Tribunal.

El ingreso en Ja Fiscalía nulitar ha de ser precisamente por 
la plaza de Comándente ó Capitán auxiliar, en la cual harán

su aprendizaje ó mostrarán el mérito que justifique su elección 
para plaza efectiva de segundo Ayudante fiscal.

A los dos años de ocupar dicho cargo, optarán por seguir 
esta carrera especial, ó por volver al Ejército. En el primer 
caso estarán en aptitud, siguiendo su mérito, de ascender suce
sivamente hasta el cargo de Teniente fiscal militar. Si optasen 
por volver al Ejército ss les restituirá á la situación que tenían 
al ingresar en la Fiscalía como aspirante, volviendo á su arma 
con lo que en ella les hubiere reglamentariamente correspon
dido, si ya á su tiempo no les hubiera sido otorgado.

Si las necesidades del servicio exigieran aumento del perso
nal en las Fiscalias, no podrá acordarle sino mediante un Real 
decreto.

CAPÍTULO VIL 
Del Secretario del Tribunal

Art. 67. El Secretario del Tribunal es el Jefe de la Secre
taría y tíel Archivo.

Sus principales funciones son:
4 /  Dar cuenta en Tribunal pleno, en el reunido y en las 

Secciones de los asuntos respectivos.
2.® Extender los acuerdos del Tribunal, á no ser cuando 

éste los encomiende á algún Ministro ó á alguna Comisión de 
su seno.

3.® Redactar y firmar las acias, que rubricará también el 
que haya presidido Ja sesión,

4.° Dar cumplimiento a los acuerdes del Tribunal.
Las demás funciones de! Secretario y la forma en que haya 

de desempeñarles serán objeto del reglamento interior del Tri
bunal.

Art. 68, El Secretario ocupará asiento al mismo nivel que 
los Ministros frente á la presidencia y con una mesa delante.

A rt 69. En vacante ó ausencia ú otra impedimento del Se
cretario le sustituirá ei Oficial mayor de la Secretaría, y en de
fecto de éste el Oficial primero.

Cuando el Brigadier Secretario, Oficial mayor y primero se 
presenten ante el Tribuí: al lo harán en traje militar. Ei Secre
tario podrá usar según los casos el mismo traje que los Minis
tros cuando no vistan de militar.

Art. 70. Constituirá la Secretaría el personal que fijen los 
reglamentos.

Se respetan los derechos adquiridos por los actuales Oficia
les de la secretaría que no pertenecen al Ejército.

Art. 71. El ingreso en clase de Oficial de Secretaria será 
ordinariamente por la última plaza en cada clase.

La tercera vacante de iscenso dentro de cada clase se pro
veerá á propuesta del Tribunal en un Jefe ú Oficial del Ejér
cito á queja vacante corresponda y que reúna condiciones de 
aptitud é idoneidad probadas para el desempeño de su cargo* 
Este procedimiento comenzará, á partir da Ja fecha de esta ley, 
dando Jas dos primeras vacantes da cada turno al ascenso den
tro de la Secretaría. Los individuos de esta Corporación no 
pueden optará los llamados empleos personales, ocupando 
sólo los puestes que por escala rigorosa les corresponda.

Art. 72. El psrson&l político-militar tíel Archivo se com
pondrá del número de Oficiales que marque el reglamento.

De cada tres vacantes se ciará una á la categoría del Ejér
cito á que la plaza vacante esté asimilada , en igual forma y  
tiempo que so marci para Secretaría en artículos precedentes.

CAPÍTULO VIII.
De ¡os Secretarios Relatores del Tribunal

Art. 73. Para dar cuenta de los asuntos judiciales y auto
rizar las providencian, habrá en el Tribunal tres Secretarios 
Relatores pertenecientes á la clase de Tenientes Auditores de 
segunda ó terc ra, tiendo dos del Cuerpo Jurídico militar, y el 
tercero del Jurídica de la Armada.

Art. 74. Sus funciones se determinarán en e'l reglamento 
interior del Tribunal.

Art. 75. Los Secretarios Relatores serán nombrados á pro
puesta del Tribunal, y podrán eonUnuardcsempeñanelo el cargo 
aunque asciendan en las etca!as de sus respectivos cuerpos, en 
tanto que no obtengan el empleo de Auditor.

Art, 76. Los Secretar! s Relatores se sentarán frente 4 la 
Presidencia y en pavimento a’go inferior, con una mesa 
delante.

CAPÍTULO IX.
DISPOSICIONES FINALES.

Art. 77. El Gobierno organizará en las provincias ultrama
rinas Tribunales para Ja decisión de las competencias que en 
los ramos de Guerra y Marina se promuevan en aquellos domi
nio?, así como para la consulta de las inhibiciones.

Art. 78. Las sentencias del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina sentarán jurisprudencia y se pub'icarán seguidamente, 
formando parte también de la colección legislativa militar.

De todas las seatencUs que deban publicarse remitirá copia 
autorizada &1 Ministerio de la Guerra.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.® Sin perjuicio de lo en esta ley preceptuado sobre condi
ciones necesarias para optar á los cargos de Ministres militares 
y Fiscales de la misma el ase del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, podrán ter nombrados por excepción , los Oficiales 
Generales que hubiesen ya tUs.mpeñado dichos cargos en pro- 
pi dad.

2.a El misDo respeto á los der chos adquirides es aplica
ble á los antiguos funcionarios de Secretaría ó Fiscalías, que 
hayan desempeñado s is cargos en virtud de organizaciones 
anteriores, debiendo al entrar en ía planta ocupar el puesto que 
por su antigüedad les corresponda.

Madrid 14 de Diciembre de 4883.=E1 Ministro déla. 
Guerra, Jo s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

E xposición,
SEÑOR: Publicada la ley de organización y atribucio

nes del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, precisa 
refundir en este, el que como Consejo Supremo desapa
rece, y siendo indispensable al efecto dictar algunos pre
ceptos complementarios para la ejecución de aquélla, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de proponer á Y. M. la 
aprobación del siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
4 o « é  L ó p e x  B m í n g n e s »
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R E AL DECRETO.

En cumplimiento de la ley de organización y atribu
ciones del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra, con acuerdo del Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea el Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina con arreglo á lo prevenido en la ley de organiza
ción y atribuciones del mismo, y su constitución será la 
que determinan los artículos 3.°, 63 y 73 de la ex
presada ley.

Art. Como consecuencia á lo dispuesto en el ar
tículo anterior quedará extinguido el actual Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Art. 3.• El Presidente del Tribunal será al propio tiem
po Director general del Cuerpo Jurídico militar, pudiendo 
delegar dichas funciones en el Teniente General Vicepre
sidente. El Secretario del Tribunal lo será también de la 
Dirección general expresada.

Art. 4 ° El personal de la Secretaría lo compondrán 
un Oficial mayor, Coronel; un Oficial primero, Teniente 
Coronel; tres Oñciales segundos, Comandantes; tres Ofi
ciales terceros, Capitanes, y cuatro Oficiales cuartos, T e 
nientes.

Art. 5.° El personal del Archivo se compondrá de un 
Archivero, Comandante; un Oficial primero, Capitán; un 
Oficial segundo, Teniente, y  un Oficial tercero, Alférez.

Art. 6.a Los Oficiales de la antigua procedencia con
servarán sus derechos adquiridos con arreglo á la ley.

Art. 7.a El Oficial de la antigua Escribanía de Cámara 
seguirá encargado del Archivo de ésta.

Art. 8.* Los sueldos correspondientes á los Ministros 
de la clase de Contraalmirantes y Togado de la Armada, 
así como el del Teniente fiscal militar, Capitán de navio, 
Teniente fiscal togado ó Abogado fiscal y Relator que per
tenezcan al Cuerpo Jurídico de la Armada, se consignarán 
desde el próximo presupuesto en el del departamento de 
Marina en vez de figurarlos en el de la Guerra.

Art. 9.® El Ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución de cuanto se previene en el presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

*osé López Dom íngae».

MI N I S T E R I O  DE U L T R A M A R ,

REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Historia na
tural con principios de Fisiología é Higiene del Instituto 
de segunda enseñanza de la isla de Puerto Rico, al Presi
dente D. Manuel Rico Sinobas, y á los Vocales D. Andrés 
Pérez de Arrilucea, D. Simón Yila y Vendrell, D. Francis
co Quiroga y Rodríguez, D. Miguel Ortiz Gañavate, Don 
Enrique Martín Sánchez Bonisana y D. Eugenio Prieto 
Moreno; disponiendo al propio tiempo que se haga público 
por medio de la Gaceta  para satisfacción de los inte
resados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid %% de Diciembre de 1883.

SÜÁEEZ INCLÁN.

Sr. Director general de Administración y Fomento de 
este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la Caja y Recluta 
de los E jércitos de Ultram ar.

El día 31 del corriente m es dará principio por esta Direc
ción el pago te asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
de los Ejércitos de UUramar, en los días que á continuación se 
expresan, y de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

MES DE DICIEMBRE DE 18£3.
Día 31.

Letras G, H# I f h  L, L!, M y N.

Día 2 de Enero de i 884.
Letras Of P, Q, R, S, T, ü, Y  y Z.

Día 3 de id*
Letras A, B, 0, D, E y F.

Diaii de id.
Incidencias.

Madrid «3 de Diciembre de 1883.~=El General, Director, 
Acosta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección genera l de Beneficencia y  Sanidad.
Con esta fecha se comunica al Gobernador civil de Gerona 

la Rerfi orden siguiente:
«Be ha dado cuenta á S. M. del expediente instruido en est

Ministerio á instancia de D. Juan Llonch, como socio do la casi 
Llonch y Ocmpsñís, agentes de Aduanas de Portbou,-solicitan 
do la derogación de la orden de V. 8. de 18 de Junio próximi 
pasado, por la que norab aba un Profesor veterinario para e 
reconocimiento de carnes muertas, grasas, embutidos y gana 
dos que por aquella Aduana se introiueen, procedentes del otr< 
lado del Pirineo:

Vistas la Real orden de 10 de Julio de 1880 y las de 13 y 31 
de Junio de 1881, relativas a :& introducción en España de car
nes de cerdo muertas:

Vista la Reai orden de 5 de Junio de 187S sobre servicie di 
los puertos, enerada da buques, visita de naves, esc:

Visto, por último, el informa del Rb&1 Consejo de Sanidad 
Consideran:'*o que la orden de esc Gobierno, «Estableciendo 

en la Aduana de Portbou «T servicio do que se trata, no se halle 
justificada bajo el punto de vísta de bss disposiciones sanita 
rías por Ja existencia oficial msm te declarada de una epizootia: 

Considerando que la Real orden de 10 da Julio de 1880 y la: 
de 13 y 30 de Junio de 1881 que han servido á V. 8. de funda
mento para establecer el r-Msonorimierito de ganados en la refe
rida Aduana, no rueden tnur completa aplicación al caso pre
sente por referirse aquellas á carnes de cerdo muertas, proce
dentes de Alemania y de ;os Eytady; Un i des de América: 

Considerando que los derechos propuestos por V. S. en si 
proyecto de tarifa son en general excesivos y por tanto onero
sos para les traficantes, dificultando en su consecuencia el co
mercio de ganados, ««sí como ei de carnes muertas y  sus pro
ductor:

Considerando que vi desarrollo do enfermedades contagio
sas en Jos ganaios extranjeros sue'é exigir con frecuencia la 
adopción de extraordinarias medidas de policía sanitario-bi o - 
matoíógica, entorpeciendo así Ja marcha normal de la Admi
nistración, por cuyo motivo conviene que el Gobierno, atento 
siempre á la conserva ció a de Ja salud pública, instituya desde 
luego el servicio de que se traía con carácter permanente^! 
todas las A duanas fronterizas dei modo que se halla establecido 
en Jas marítimas de nuestros puertos, según proviene la Real 
orden de 5 -de Junio de 187*2:

Considerando que con arreglo á lo preceptuado en la re
gla 7.a de la c i tada  disposición, ios Capitanes,' patrones ó con
signatarios están obligados á satisfacer á los Profesores de Ve
terinaria, encargados del reconocimiento de reses, 5 pesetas por 
cada buque-en jos puertos de primera y  segunda cíase, y 3 en 
los demás, cuyos derechos por ser bastante módicos deben apli
carse en Jas Aduanas fronterizas á cada expedición ó convoy ae 
ganados con destino al consumo público; única manera de 
armonizar los intereses del comercio con los da .¡a higiene;

El Rky (Q. D. G.), conformándose con io propuesto por la 
Dirección general de. Beneficencia y 8anidal y el informe dei 
Real Consejo de Sanidad, so ha dignado drip mu* lo s igu ien te :

1.° Que aplaudiendo el esmerado cedo de V. S.en pro de los 
intereses de la salud pública, se deje, no obviante, sin efecto 
su orden por virtud de la cual ha establecido en la Aduana de 
Portbou el servicio de inspección de carnes, embutidos, grasas 
y ganados procedentes dei otro lado dei Pirineo, á su intro
ducción por dicha Aduana, en cuanto tal medida no se halla 
justificada por la existencia oficialmente dec arada de ninguna 
enfermedad contagiosa, ni prevenida por las vigentes disposi
ciones sobre esta materia.

S.B Que coa objeto ríe evitar en lo sucesivo graves perjui
cios para la salud pública, se cree en la 8 Aduanas fronterizas, 
desde la fecha en que se- publique esta disposición, un servicio 
especial de Inspectores de carnes muertas, grasas, embutidos y 
ganados, encomendándolo á un Velero, ario ó Aibéitar, prefi
riendo siempre a los de mayor categoría entre los que solici
ten dicho cargo, cuyo nombramiento hará V. 8. á pr opuesta de 
esa Juma provincial de Sanidad, previ* Ja oportuna convoca
toria, que se publicará en el Boletín oficial de esa provincia con 
16 días de anticipación.

3.° Que respecto á los derechos que por tal servicio deban 
percibir dichos funcionarios se tenga presente los que señala 
la tí rifa aprobada por Real orden de 10 de Julio de 1880 en 
cuanto á las carnes y sus productos , y  respecto á les ganados 
se esté en un todo á lo que previene i& Real orden do 5 de Ju
nio de TS7& en su regla 7.\ entendiéndose que estos úlximos 
derecho» deberán sa tu facerse por cada expedición ó convoy, v 
no por cada vagón, con cargo al sgfmto de Aduanas á quien 
vayan consignadas Jas reses, ó en su d fe'cio ai dueño ó dueños 
de las mismas.

4.° Que con arreglo k las indicadas tarííhs, y no á las pro
puestas por V, S., debe percibir bus d-.réches el •Inspector Ve
terinario nombrado por dicha - Autoridad', devolviendo á sus 
dueños lo qué resulte de más de las cantidades depositadas,

5.tt Que fie esta disposición se dé traslado al Director gene
ra l de Aduanas para los efectos que procedan.

Y 6.° Que se publiquen en la  G a c e t a  de Ma d r id  y  en el Bo
letín o fitri al de esa p rovinc ia .

De 'Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes »

De la txprssada Real orden, comunicada por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para igua
les fines. Dios guarde á V. 8. muchos & ños. Madrid 11 de Di- 
ciemhrs de 4833.= f í l  Director general, Pedro A. Torres.

Circular.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por nues

tro Cónsul en el Callao q ..e el estado de la salud pública e.s 
satisfactorio en el mencionado puerto y en el de Lima:

Visto el art. 30 da ia ley de Sanidad y la orden de 10 ds 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha acordado d jar sin efecto la cir
cular de 43 de Setiembre que declaraba sucias las procedencias 
de aquellos puertos y las cb tolo el litoral del Perú por causa 
de fiebre amarilla; y-en su virtud disponer se consideren lim~ 
piss las que de los mismos se hayan hecho á la mar después 
del 25 de Noviembre próximo pasado, siempre que reúnan las 
condiciones favorab’es prevenidas en las disposiciones vigentes.

Ló comunico á V, S para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 1876 (G a c e t a  del £9).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £& de D'ciembre 
de 1883.== El Director general, Pedro A. Torres =̂ =Sr. Goberna
dor de M provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección g e n e r al de la Deuda pública. 

Verificado en este día el sorteo de amortización de títulos 
de U  Deuda al % por 100 exterior correspondiente al primer

semestre del actual año económico, el cual se ha llevado 4 
efecto con entera sujeción á lo determinado en la Real orden 
de S i de Mayo de 1882, y anuncio inserto en la Ga c e ta  de 25 
del corríante, ha sido agraciada la bola núm. 14, que representa 
el décimocuarto grupo, quedando en su virtud amortizados los 
títulos siguientes:

PRIMERA SERIE.

8.887 9019 9.185 9.253 9 326 9.408 9.502
8.891 9.021 9.188 9,200 9.327 9.417 9.503
8.893 9,027 9.189 9.261 9.328 9.419 9.504
8.894 9.033 9190 9.262 9.329 9.423 9.505
8.895 9 039 9.19o 9 264 9 336 9.424 9.507
8.897 9 041 9.197 9.267 9 337 9.425 9.508
8.898 9.048 9198 9.268 9 338 9.426 9,509
8.899 9.049 9.199 9.269 9 339 9.427 9.510
8.904 9.052 9 200 9.270 9.340 9.428 9.514
8.921 9.066 9 201 9.271 9.342 9.429 9.517
8.923 9.088 9.202 9.272 9 343 9.430 9.518
8.925 9.069 9.203 9.273 9.344 9.432 9.519
8.927 9.070 9.204 9.274 9.350 9.434 9.520
8.930 9.073 9 205 9.275 9.352 9.435 9.521
8 932 9.076 9.206 9.277 9.353 9.437 9.526
8.938 9.077 6.208 9.279 9.354 9.489 9.528
8 939 9 082 9.209 9J82 9.331 9.440 9.529
8.940 9.093 9 210 9.284 9.362 9.441 9,534
8 941 9.097 9.213 9285 9 363 9.447 9.535
8.942 9.099 9 217 9.288 9.334 9.449 9 536
8 944 9400 9.218 9287 9 366 9.453 9.537
8 946 9.101 9 219 9.288 9 367 9.454 9.538
8 948 9.104 9.220 9 289 9.370 9.458 9.540
8.953 9.107 9 2M 9,230 9.371 9.462 9.541
8.961 9.111 9 223 9.291 9.372 9 463 9 542
8 965 9.119 9 224 9.292 9.373 9.464 9.543
8.971 9.120 9 225 9.295 9.374 9.466 9 544
8.973 9.123 9.226 9.297 9.375 9.467 9 547
8.974 9.127 9 227 9.298 9.377 9 468 9.549
8.975 9.130 9.235 9.299 9.386 9.473 9.550
8.980 9.136 9,236 9.301 9.391 9.477 9.552
8 982 9141 9.237 9.302 9 397 9.480 9.657
8.983 9.143 9 238 9 306 9.398 9.483 9,558
8.986 9,144 9.239 9.308 9.399 9.485 9.559
8.991 9.152 9.241 9.809 9.400 9.487 9.560
8.995 9.159 9.247 9 311 9.401 9.488 9.561
8.999 9.160 9.260 9.3i7 9.403 9.489 9.563
9.000 9.163 9.252 9.3Í8 9.404 9.490
9.004 9.164 9.253 9,319 9.405 9.499
9 007 9.182 9.254 9 321 9.406 9.500
9.012 9.183 9.257 9.323 9.407 9.501

SEGUNDA. SERIE»

9.65o 9/63 9.857 9.963 10052 10.127 10.286
9 678 9.765 9.864 9 965 10.063 10.129 10.293
9.683 9 770 9.865 9.968 10.058 10130 10.297
9685 9.777 9.868 9.969 10,059 10.138 10.304
9686 9.783 9.878 9.970 10.C61 10.140 10.309
9.689 9.785 9.875 9,977 10.063 10.144 10.310
9690 9.786 9 882 9.978 10.065 10.145 10.314
9.691 9.794 9.883 9.983 10.066 10148 10.382
9.692 9.796 9.886 9.985 10.068 10156 10.323
9693 9 797 9.888 9.986 10.676 10.157 10.327
9 694 9.798 9.891 9.987 10.077 10.159 lO.Sf 9
9695 9.800 9.893 9.989 10.080 10.-163 10.330
9.696 9.802 9898 9.994 10083 10.165 10.334
9.699 9.803 9.899 9.996 10.087 10.170 10.337
9.700 9.804 9.903 9 997 10.C88 10.174 10.338
9.702 9.805 9.906 9 998 10.C89 10.186 10.340
9.704 9.807 8 907 9.999 10 090 10.198 10 342
9.707 9.809 99<.9 10.000 10091 10.198 10.344
9.710 9.812 9.910 10.004 10.1,93 10.203 10.346
9.712 9 813 9.914 10.005 10.094 10.205 10.354
9.713 9 814 9.917 10.006 10.097 10.214 10.357
9 714 9.819 9.919 10.009 10.098 10.217 10.369
9.725 9.821 9 921 10.010 10.0.9 10.222 10.370
9.727 9.822 9.922 10.014 10.1(3 10224 10.375
9.729 9 823 9.925 10.017 10.104 10.225 10.385
9 730 9 829 9.929 10.021 10105 10.227 10.386
9.733 9.831 9.930 10 022 10.(09 10.240 10.387
9.787 9.832 9.931 10.023 10.1-10 10 246 10.388
9.739 9.833 9.933 10.024 10.112 10.248 10.389
9 741 9 839 9.937 10034 10.113 10288 10.390
9.744 9.842 9.938 10.040 10.114 10.257 10.391
9.745 9,844 9.941 10.042 10.117 10.269
9.747 9.845 9.942 10.046 40.119 10.261
9 750 9.847 9 945 10.047 10.123 10.270
9.758 9.853 9.948 10.048 10.124 10.274
9.762 9.836 9.955 10.050 10.125 10.278

TERCER*. SERIE.

11 995 12.106 12;198 12.290 12 370 12.471 12.558
11.995 12.109 1 2.199 12.291 12 371 12.473 12 559
11 998 12110 12.200 12.292 12,378 ,12.474 12.561
12.004 12.113 12,202 12.293 12.382 12.475 12.569
12 005 12114 12.209 12294 12.383 12 478 12.570
12003 12.117 12 210 12.295 12.387 12 485 12.571
12 007 12 129 12214 12,266 12406 12.486 12.576
12.010 12.130 12217 12.298 12.407 12.500 12.578
12.013 12.131 12.219 1 2303 12 409 12,503 12582
12014 1 2.132 12221 12.304 12.410 12505 12.588
12.017 12133 12222 12305 12.417 42506 12.588
12.021 12134 12.223 12 306 12419 12.507 12.590
12022 12137 12225 12807 12.421 12.512 12592
12 OSO 12.138 12.229 12.309 42.422 12.513 12.593
12 034 12.-139 12.230 12.310 12.425 12.5t4 12.594
12037 12.140 12/31 12.312 12.427 12.523 12.596
12.038 12-141 12.232 12.313 12429 12.524 12.598
12.039 12142 12.233 12.314 12430 12.525 12.599
12.042 12144 12 237 12.317 42.432 12 530 12.603
12044 12.145 12.288 12.319 12,437 12.531 0.604
12,045 12.146 12,255 12321 12.439 12.532 12.605
12.047 12.147 12.256 12 322 12.444 12.533 12-609
12.049 12.148 12.261 12.323 12.445 18 534 12,613
«2050 12.149 12.262 12.329 12.447 12 537 12.619
12052 12.150 12263 12380 12 449 12,538 12.621
42.059 12.452 12265 12.331 12.450 12.539 12.629
12.061 12.153 12 266 12.832 12453 12540 18.638
12 062 12 154 «8  268 12 339, 12.454 12 541 12.633
12.087 12.155 12.273 12.342 18.456 12.542 12.634
12 088 12186 12.874 18 347 18458 18.546 18638
12.089 42.157 12.275 12.348 12.459 48.547 12.648
12090 12 458 12.276 18.349 12.461 12548 18.644
12.091 18.159 12280 12.350 42 462 12.549 18.647
12.092 12188 12.282 12.352 18.463 18.550 18.648
12.096 12189 18.835 .12353 12.465 12.552 12.650
12.09.7 12.190 12.286 12.354 12.466 18.653 12.652
12.098 12191 12.287 12.355 12.488 12.554
42 099 12.192 «2.288 12356 12.469 18.555
12.103 18.197 12289 12.363 12.470 18.556
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81.292 21.484 21.634 21.834 21.998 22.206 22.333Sí.293 21.455 21.637 21.837 21.999 82.209 22.33421.294 21.456 21 638 21839 22.000 22.213 22.33821295 21.457 81.644 2-1.846 22.002 22.814 22.33921.896 21.458 21.645 21 847 21.021 22.219 22.34221304 21.459 21.650 2-1.848 22.024 22221 22.34421.305 21.481 21652 81.852 22.085 22.228 22.34581.312 21.466 21.653 81.858 22.032 22.224 25.34624.35 3 21.468 21654 21.862 22.033 22.225 22.34721.314 21.469 21.655 81.865 28.041 22.229 22.348 '21.328 21.470 21.661 21.886 22.044 22.230 22.34981.332 21.471 81.668 21.869 22.045 22,231 22.35081.333 21.474 21.663 21.882 22.046 28.232 22.35221.334 21.475 21.668 21883 22.047 22.233 22.3532-1.337 21.476 21.669 81.885 28.048 22.234 22.35421.338 21.477 21.670 21888 22049 22.237 22.35521.340 21.491 21.671 21.889 22.050 22.239 22.356-21.344 21,492 21.673 2-1.894 22 068 28 240 22 35721.345 21.493 21.674 21.895 28.074 22.242 22.35821.346 21.494 21.675 81.896 28.075 22.244 22 35921.347 21.495 21.676 21.897 22.076 28846 2236121.348 21.504 21.677 21.899 88.0'O 22.247 22.36221.349 21.506 21.683 21.900 28 083 22 250 22 38321.350 21.507 21688 21.902 22.085 22.252 22.36521.352 21.512 21,693 2-1.905 22.088 22.258 22.36681.357 21.513 21.694 21 906 22.087 22859 2236881.358 21.514 21695 81.910 82.088 22.261 223692-1359 21.521 21.697 21.912 22.089 22.262 82.370§1.366 21.522 21.699 81.913 22.090 22 263 28.37121.368 21.530 21700 81.914 22.091 22265 82.37481370 81.531 81.703 21.924 82.092 28.266 22.37721.371 81537 21.704 21,925 22.093 22.268 22.37821.376 81.538 21.706 21.9*7 22094 22271 28.38021.377 21.539 21.709 21.931 22.095 22276 22.38521.386 21.540 21.710 21932 22.096 22.280 22.38721 388 21.542 21.712 21.933 22.098 28282 22.38821.391 21.544 21.714 21.934 22131 28.283 22.38921.392 21.552 21.717 21.938 28.139 22.285 22.39021.393 21.554 21.719 21.939 28.140 22.286 22.39321.394 21 555 21.724 21.940 22.141 22287 22.39421.395 21556 21.732 21.941 22.142 22.288 22.398
21.396 21557 21.733 21.942 28.144 22.289 8240321.397 21558 21.741 21.958 22.146 22.290 82.40421399 21565 21.746 21.953 28.147 22.291 22.40621.400 21.566 21.747 «1.954 22.148 22.892 22.40921.406 2! .563 21.748 21.955 22.149 22.293 «2.41221.407 21.569 81.749 21.956 8 ¿.150 22:294 22.414 .21.409 21 570 21.750 21.957 22.162 22.295 22 41721.410 21.571 «1.756 21.959 28.153 22.296 22.42121.422 21.677 21.759 21.961 «2.154 22.297 22.42221.423 21.578 21.765 21.862 28.15* 2«.?98 22.42321.424 21.580 21.766 21.963 22.168 22.299 22.42481.425 21.683 21.770 81.965 22.169 22.300 22.42581.429 21.600 21 778 21.966 22 173 22.302 2242721.430 21.602 21.785 21.968 82.174 22,303 28.42981.431 21.605 21.789 21 939 82.175 «24304 22.43021.432 «1.606 8L.790 21.973 «2176 ««¡aOS 22.43121.437 21,607 81.797 21 974 22.480 22.309 22.-43821.441 21.617 81.798 21.975 22.182 ««NlO 22.43321.442 21.624 81.806 21.976 88.183 82.3.12 «2.43481.445 81.625 81.807 s«l,983 22.485 22.313 22.43721.446 21.627 21814 «1.992 28.186 22.314 22.43821.447 21,629 21.819 21.993 22.196 82.317 *2,43981.448 81.630 21.824 2Í6&4 22.197 8232» 2244021.449 21.031 «1825 21995 22:200 82.33021.450 81.632 21.829 21.996 22^04 22.83181.453 81.633 81.833 81.997 22.205 82.332

Lo que se enuncia para osnorimiento de lcB.ialfre ía lo s. 
Madrid 28 de Diciembre de 1883.=E: Director general, A.

J unta de Aranceles y  V a lo rac iones.

Secretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 18 de la R ea l 

orden de 18 de Diciembre de ¿883, esta Sficretsna^poae en c i- ■
' • noeibqientp d$l,púlfiiw,- que .para fijardos y&lores pflcia|eŝ  de  

las me?’canelas q u é  se han importado y exportado de España 
durante el año natural dé 1883, la Junta dé Aranceles y Valo
raciones examinará y tomarAen consideración todas las 
cias, iadicacionesy datos referentes al meécionadoasuntp^que

Í>resenten en esta Secutaría durante el mes de Enero de L884- 
as personas y  corporaciones qu* deseen contribuir ¿  ía más 

exacta fijación de loé valorée oficiales dé las mercaderías.
Madrid SO de Diciembre de 1883.^Eí Vocal-Secretario, Juan 

B. Sitgee. , —3

ADMINISTRACION PROVINCIALG o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Habiendo acordado Ja  Comisión provincial celebrar la su basta de las obras del trozo 8.° de la carretera provincial de La Puebía de Arg&nzón á Treviño, se insertan á continuación las condiciones que han de regir en dicha subasta.
Burgos 84 de Diciembre de, 18:83„~E1 Gobernador interino, Benigno de Arce.

> Pliego^de condiciones para la subasta de«lns cibwas del tro m  ^  
. dé 'Buebla l e  A rgam én  á Tre-
. : # ■  :  . . .  . .  .  :

l .1 Comprende este trozo ¿desde el d im ita jurisdiccional- de La Pueb’a y Añastro al de esto pueblo y Cucho, cuya longitud es de 8.666*50 metres., ascendiendo el presupuesto de contrata 
Z"'Í la cantidad- de "SI 778 pesetas 59 cénticá#, y  él de ejecución m aterial á la dd 3¿.845 pesetas 73 céntimos. Be la cantidad en que se subasten las o b ra se  a, lisiará el pueblo de Añastro en metálico el 85 por i 00, y la"Diputación provincial el 75 por 100 restan te  Aihcdida que l&g obs&Ase ̂ & # n  ejeeut&qdo.8.a Servirán áe tipo máximo para las proposiciones que. se ^M ah ^  cautidad de 38.845 pesetas 73 céntimos á quqaieiende :í S  de  éjiicuj&fÓn m aterial.# A fodW p ro p ^e io n  qitáse preéetite deberá acompañarse < oarta de pago de ííftber¡depQBit«doÉen54s Gaja«ncuc*al de :Óe- 
.^sitos^esta(uiíd i4 ||a^& nU (íA 4^(íe «éntisws,

deber, de-P^fe*?eom© énfÜ  «Oá í̂ subursiidle B epóátosde estae W W  Im cm  tid ad  de 3 .8 8 4 ^ s e W f #  eénW m os^é^iW ente 
Xa misma,sjabasta.S ^ ^ ^ a t i s l á  se. obligará á cumplir todas las disposi- de condiciones generales publicadas por el  ̂M w stérid  de Fbnaehtó n b ú  fechéilG de Júlio de 1861, y  del r e á m e n l o # #  Góntabiiidad provincial dé #O de Setiembre

de 1865 en cuanto no se opongan á las condiciones especiales fijadas para este contrato.6.a Para la ejecución da las obras que se subastan se señala el término de 18 meses, 4 contar desde el día en que se haya verificado el replanteo.7.a Con el fin de que jas obras se ejecuten con regularidad y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se obligará á tener en ellas constantemente el número de operarios que el Director designe, y en el caso de que no se cumpliese con esta condición, el mismo Director pondrá por cuen ta*del contratista  los operarios que faitea para el total designado, estando obligado éste á cumplir todas ios órdenes que por escrito le comunique el Director.8.a Tan luego como estén terminadas las obras á ü  trozo de que se trata, serán recibidas provisionalmente, entendiéndose verificada esta recepción cuando el S ‘. Gobernador civil de )a provincia acuerde que se abra al tr¿m  Do público, con arreglo á lo dispuesto en el ar-k 43 del reglamento de 10 de Agosto de 1877; pero no se verificará dicha recepción si no se hubiesen ejecutado las obras con arreglo á las condiciones estipuladas, obligando al contratista á rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos indicados.9.a El plazo da garantía para las obras será de un año, que empezará á contarse desde el día en que tenga lugar la recepción provisional.10. Pasado el.plazo que se indica en la condición anterior se procederá á la recepción definitiva siempre que las obras se hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones del contrato y en buen estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el oportuno certificad o para que pueda devolverse la fianza al contratista. En caso c mtrario.se suspenderá la recepción hasta que éste cumpla la obligación de entregar las obras con sujeción al contrato.
41. Mensuaimente expedirá el Director de carreteras p ro vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas .por el contratista, cuyo documento pasará i  la Contaduría de fondos provinciales para su pago.42. La Administración reconoce á favor del,contratista los derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones generales de 10 de Julio de 4861, que tra ta  de los intereses de demora por faba de pago de. las certificaciones expedidas.13. Los gastos de otorgamiento de escritura, U s de la copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r id , así como los demás que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.44. El remate tendrá lugar el di» 6 de Febrero de 1884, á las doce da su mañana, en esta capital en la^sala de actos dé la Diputación provincial bajo 1% presidencia -del,Sr,,Gobernador ó del Diputado de la Comisión provincial eh quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por la Corporación provincial y ante Notario púbiiso, observándose l&s reglas siguientes:
Primera. El acto dará principio en el día, hora y  sitio de- signados, dando lectura del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero del corriente año, del anuncio de la subasta y del pliego de condiciones para la misma.Segunda. Terminada la lectura de estos documento?, el Presidente declarará abierta la  licitación por un p azo de me

dia hora, y advertirá áiloa concum otes que duran.e él pueden pedir La explicaciones que,estimen necesarias sobre las condL eiones de la subasta; en «la inteligencia de que pv¿ado el plazo y abierto el pliego primero no se dará explicación alguna.Tercera. Dur&pte el expresado plazo de media hora los liev ladeaos entregarán al Presidente los pliegos que contengan las pro posiciones, rubricando por sí mismos Jas carpetas en eL&ctp ,de J a m tregq, y ,e L P re # e n te  =l§t* rec|bfeá, d^udo á  cád^pliegp •el número, que le qprresponda por el orden de_ presentación, y dejará x>bre la mesa á  la v ista  del pública.Cuarta. Lw^pliegos en qué se hagan las proposiciones serán  extendidos en papel del sello 11* y se e n t r a r á n  cerrados al Presidente, y dentro de ellos.dpberá hallarse la proposición ajustada aí modelo, el resguardo que acredite la c mstítuoión de i& fianza provisional y la cédula de veci ndad de i licitado/*. Guando un licitador presente más de ua pliego, bastará que en 
cualquiera de lox que presente acompañe esios dos últimos .-do- , cumeqtos.

Quinta. Una vez entregados los pliegos al Presidente nopóarári retirarse por ningún mbtivo.
Sexta. Trascurrida la media hora señalada para la presentación de proposiciones, el R esidente abrirá e lp r irn ^  pliego presentado, y dará4ectu&a,en alta voz .de la proposición en él contenida, y sucesivamente abrirá y ie*rá los demás por el orden de numeración que.$e k s  J^aya.daio al presentarlos.
Séptima. En él acto mismo de la  apertura de los pliegos el Presidente declarará desechadas las proposiciones que no fue- rap  acompañadas del:resguardo del depósito y de la cédula de vecindad del licitador, fuera del caso previsto en la regla 4.a, y las que no se ajusten al modelo. >
Octava. Terminada la lectura de todos ios pliegos presentados, el ^  provisionalmente el rem ate alautor de la proposición más ventaj osa en tre i as admitidas.Novena. Sv éntre éstas hubiese dos ó más ' proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo de 10 minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á los iicit&dores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos Ja mejorasen en los misinos términos, hará la ádjadiceción provisional 

del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el húmero más ventajoso.Décima. Hecha la adjudicación provisional, d  Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los Imitadores, y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, sin más excepción que las correspondientes á los lieitadores que estén conformes con quedar desechadas sus proposiciones, loa cuales podrán recogerlas en el seto con los resguardos .del depósito; entendiéndose que renuncian con ésto á todo derecho de la adjudicación definitiva del remate.Undécima. Hecha?la adjudicación definitiva del remáte, se requerirá al rem atante para que presente el documento, que acredite haber aumentado la flanea hasta el importe de la definitiva, y para que en el día que se le señale concurra á otor- . jrar la  escritura, de la cual deberá presentar una copia, en la Secretaría de la Diputación provincial, y se devolverán todos los resguardos de depositó á los lié itadóreé.^rA erváhdo'lS lo  el correspondiente ál rem atante. P:  ̂ D :<•
45. Las proposiciones se ajustarán al model0# l g u # A t # : ;

«D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  enterado de las cpñdicióúW publicadas en el Boletín oficial da ésta provincia (6 en la GPa€k>a 
d i  M a d r id ) del d ía . . . . .  d e . ..- .. de 188.. . . ,  las cuales acepto, 
me comprometo á ejecutar las obras del trozo 8,* de la carretera provincial de La Puebla de Arganzóu á  Treviño por J acantidad de pesetas (en letra), y con sujeción á los planos
y presupuestos formados por la Dirección de carreteras de la provincia. ^

,,#ed»afyx#m a.d#:U cW < )r.) -

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de H u esca .
Sección de Fomento.— Carreleras.

^ Autorizado por orden de la Dirección general de Obras públicas ftcha 13 del actual, este Gobierno ha señalado el día 11 de Enero próximo, á las doce do su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer o rlen  de Jaca & Sangüesa, por Tierm&s, trozo de Jaca a Santa Oilia, por el presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 1.023 pesetascéntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo de 185& en este Gobierno de provia- cía; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y  los pliegos do condiciones facultativas y  económicas que han de regiy en la subasta,
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustados estrictamente ai adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del mencionado presupuesto, cuyo depósito puede hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la repetida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 

185 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen áe £5 pesetas.
Será de cuenta del rem atante el pago de inseroión de este .anuncio en la  G a c e t a  y  Boletín oficial.Con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero del corriente año, las proposiciones han de ex tenderse, en papel timbrado de la clase 11.a
Huesca &7 de Diciembre de Í883.=E1 Gobernador, AgÚStín Bravo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia de Huesca con fechad e . . . . .  de. de 1883, y  de los requisitos y  condiciones quese exigen para Ja adjudicación .ea pública subasta de I03 acopios destinados á la*conservación de Ja carretera de tercer o rden de Jaca á Sangüesa, por Tiermas, trozo de Jaca á Santa Cilla, se compromete á tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados .requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, en  letra, por la que se^compromete el pro? ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del pro pon en te.)

Autorizado por orden de la  Dirección general de Obras p ú -  blicas fecha 13 del ̂ actual, este Gobierno ha señalado el d ía i.1  de Enero próximo, á las once de su mañana, para la adjudica* vción en pública subasta de. los acopios de materiales para- la conservación ds la carretera de primer orden de. Zaragoza i  Francia, por Huesca, Jaca y Ganfranc, sección $ . \  »n esta  pro* viucia, por el presupuesto de contrata, que asciende á la can tfr dad de 13.778 pesetea 40céntimos.
Ija subasta se celebrará en los términos provenidos por I* ínstrúcción de 18 de Marzo de 1838 en este Gobierno de proyín- pia; hallándose dé manifiesto en la Sección de Fom enta par* 

conocimiento del público, el prasupueató detallado y loé plugo* de condiciones facultativa» y económicas que' han de re g ir» *  la subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajas* tados exactamente al adjunto modelo; y deberán extenderse»il el papel timbrado de la cíase 11.a, con arreglo á lo dispuesto en Reál orden de 18 de Enero del corriente año.
La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte én la subasta sera el 1 por 100 del 

mencionado presupuesto, cuyo depósito puede hacerse en m etálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego .el documentoqu8 acredite haberlo realizado del modo que previene Ja referida instrucción.
; En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igu a- le&se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la re ferida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos on  185 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- res con tal, qué no bajen de $5 pesetas.
Será de cuenta del rem atante ehpago de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia.Huesea 37 de Dicianbre de Í883.*=E1 Gobernador, A gustín Bravos

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Huesca eon fecha de .........d e . . . . .  de 1883, y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne- -eesarios-para la conservación de la carretera de primer orden  de Zaragoza á Francia, por Huesca, Jaca y Canfranc, sección-8.% en dicha provincia, se compromete á tom ar á su cargo los men- cionadosaoopios, eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la  pro posición que se haga admitiendo ó mejorando Ueay llanamente el tipo fijado;*pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que mo se expresedeterm inadamante la cantidad, en letrai porHa que se compromete el p ro- ponente á  la ejecución de las obrás.)

(Fecha y, ftrma del proponente.)
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Jaén.

Sección de Fomento.—Carreteras.
~ vEn virtud  dé-lo dispue&to por la Dirección general de Obras ; públicas en^ordeiñde 30 de Noviembre úl&modeste Gobierno#e provjnoiaifha señalado el día 19 de Ea6ro prdx¿mo,y«hora dmla una de^su^tarde. para la ad judicaciiaenpública subasta dé los acopioédé oonScrvación durante el actual año económico p a ra  

la carrétésrá’de Albacete á Jaén,4mu> B .\ que, comprenda desde ^el postcsdéílométrico núm.. $5 iyel emp&lme con la carretera de 
 ̂Bailóií á  Málaga, por ̂ sú^esupaesto  de íoontrata de 6.958 peseta s #  70 céqtiipog.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18/deJdarzade 185S en este Gobierno de provincia; hañándoiBe í e  máiíifiiSto eñ la Sección de Fomento, para 
•onocimiento del públiéóHos presupuestos detallados y  pliego* 

- J a  qoñ4ipW Wff a ^ ^ ^ ^ s --y *conómicaB.;que.:b an  de rqgir en  :ía contrata* : ’ y



950 29 Diciembre de 1883.  Gaceta de Madrid.=Núm. 363

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego, que ha de estar ex
tendido en papel del sello 11.a, el cimiento que acredite h a 
berle realizado del modo que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera poja por lo menos en 185 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai 
que no bajen de 85 pesetas.

Jaén 80 de Diciembre de 1883.«=E1 Gobernador, P. Marín.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e    enterado del anuncio publicado

f or el Gobierno de la provinci& de Jaén con fecha 80 de Diciem- 
re de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción durante el actual año económico para la carretera de Al
bacete á Jaén, trozo 3.a, que comprende desde el poste k ilom étri
co 95 y el empalme con la carretera de Bailén á Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo las referidas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  (en letra) p e se ta s  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 16 de Noviembre último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 19 de Enero próximo, y hora 
de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación durante el actual año económico 
para la carretera de Albacete á Jaén, trozo 8.a, que comprende 
entre el kilómetro 78 y el 95, ambos inclusive, por su presu
puesto de contrata, que asciende á la cantidad de 8.546*57 pe-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas qúe han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego, que ha de estar 
extendido en papel del sello 11.a, el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
«e celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda Imitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con. tal 
que no bajen de 85 pesetas.

Jaén 80 de Diciembre de 1883.«=El Gobernador, P. Marín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 80 de Diciembre 
de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción durante el actual año económico para la carretera de A l
bacete á Jaén, trozo 8.°, que comprende entre el kilómetro 78 
y el 95, ambos inclusive, se compromete á tomar á su cargo 
las riferidas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) pese
ta s céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 30 de Noviembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el día 19 de Enero próximo, y hora de la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 

. acopios de conservación! durante el actual año económico para 
la  carretera de Albacete á Jaén, trozo 1.a, que comprende entre 
el kilómetro 1.a y el 71 inclusive, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata, que asciende á la cantidad de 59 998‘95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de M&rzo de 1858 en este Gobierno; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del públicó, los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en ia contrata.

L&3 proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose estrictam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rc in ia  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
quinos, debiendo acompañarse á cada piego, que ha de estar 
extendido en papal del sello 11.a, el documento que acredite 
haberle realizado el el modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda imitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 185 pe
setas, quedando las demás, á voluntad de loa licitadores con tal 
que no bajen de 85 pesetas.

Jaén 80 de Diciembre de 1883.=E1 Gobernador, P. Marín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia con f^cha 80 da Diciembre de 1883, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación duran
te el actual año económico para la carretera de Albacete á Jaén, 
trozo L% que comprende entre el kilómetro 1.a y el 71 inclusi
ves, sr compromete á tornar i su cargo las referidas obras, coa 

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
a rm L daá d e . . . . .  (escrita en letra) p e s e ta s  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

€©iiSeio d a  la  g o b e r n a c ió n  d e l A rzob isp ad o  
d e  T o led o ,

Por @1 presente Be cita, llam a y emplaz& á D. Gregorio Mar
tínez Cepeda y D, Gregorio Serrano y Sánchez, vecinos, ei pri

mero de Madrid y el segundo de Vill&lueuga de Ja Sagra en si 
año de 1871, á fin de que en el térm ino de 15 días, contados 
desde el en que se publique este anuncio en la  G a c et a  d e  M a
d r i d , comparezcan ante este Tribunal á continuar el expedien
te de conmutación de los bienes do tales de la capellanía cola
tiva familiar subsistente, qúe en la iglesia parroquial de la 
Puebla de Don F&drique,de esta provincia y Arzobispado, fundó 
Doña Catalina Manuel, viuda de D. Juan Guajardo , ó manifes
ta r su separación de las gestiones que practicaron ante el se
ñor Gobernador eclesiástico del suprimido Priorato de Uclés; 
pues de no verificarlo en el tiempo prefijado se les tendrá por 
desistidos y apartados, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 88 de Diciembre de 1883.«*Por acuerdo 
del Tribunal, Mariano Visitación Aguado, Secretario.

X—875

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 88 .

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Alcalá H enares. .
M álaga.................
C o ruña. . . . . . . . .

Central.

Miguel B enavides.. 
Roberto Beván. . . .  
Salvador Fernández 
Mauricio Hernando

N avas*.................
Lorenzo Roca..........

Magdalena, 1, segundo 
Fonda Embajadores. 
San Bernardo, 88.

León, 3, principal. 
Pecas, 4, segundo. 
Barquillo, 18, segundo 
Sin señas.
Morería, 8, tercero. 
Balmaseda, 7.

Alcalá, 69.

Alameda, 10.
San Pedro, 8, tienda.

Valladolid............

Huesca . . . . . . . . .
Huelva...................
Puente Fierros . .  
Irún  (enlace).. . .  
Lora R ío .. . . . . . .

Romero.....................
Manuel Pineda........
Julia L e ttie r ...........
Rosendo N ú ñ e z .,. .

Barrio Salamanca.

Fernández.. . . . . . . .Borde a u x ........ *.

T o rto sa .. . . . . . . .

Atocha.

Antonio P alacios. .  
Bovicenidia. . . . . . .B u rgos.................

Madrid 88 de Diciembre de 1883.*«Por el Jefe del C entro, 
Federico Sánchez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

SANGÜESA.
D. Francisco Pahissa Cánaves, Alférez de la cuart* compa

ñía del primer batallón del , regimiento infantería de Zaragoza, 
número 18.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de  la ter
cera compañía de dicho batallón y  regimiento Guillermo Be
doya Zambrana,á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa d i- 
eho batallón, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar de3de 1 a publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se  seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sangüesa 81 de Diciembre de 1883.=Francisco Pahissa.

J u zg a d o s  de primera Instancia.
BURGOS.

D. Celestino de los Ríos Córdoba, Juez de instrucción del 
partido de esta ciudad de Burgos.

Por-la presente cito, llamo y emplazo á  Pedro Soto Royo, 
de 48 años, casado, natural de Buparalos, provincia de Zara
goza, vecino de Ruiseñada, de la de Santander, fugado de la 
cárcel de Quintanapalla la noche del 81 al 88 de Noviembre úl
timo al ser conducido á esta ciudad para la celebración del ju i
cio oral en la causa que se instruye en el Juzgado de instruc
ción de Villarcayo sobre el uso de cédula ilegítima, para que 
en el término de 10 días, á contar desde que la presente requi
sitoria se inserte en la G ac et a  d b  Ma d r ib , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á prestar declaración en la causa que se sigue por consecuen
cia de su fuga; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial que por medió de 
sus subordinados procedan 4 la busca, detención y segura con
ducción á mi disposición del expresado Pedro Soto Royo.

Burgos 84 de Diciembre, de 1883.««Gelestino de los Ríos 
Górdoba,«=Por su mandado, Fidel de la Serna.

CORUÑA.
D. Camilo García Failde, Escribano de actuaciones del Juz

gado de instrucción de e^tá capital y su partid o.
Certifico que por el Sr. D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez 

de instrucción interino de la misma, se acordó citar en forma 
á Cándido Gerardo del Valle Soto, natural de Rivadeo, licen
ciado de Ejército, que se ausentó para Madrid, ignorándbs0 su 
actual residencia» .para que comparezca en la sal& ,d%audteqcia 
de este Juzgado dentro del término de 45 días para p r e s te  de
claración en sumario que se instruye sobre uso de nonibré su
puesto y falsedad de documentos; ¿revenido de que no ejecu
tándolo incurre en ia multa de 50 pesetas, con arreglo á lo 
preflcrito en & ley de Enjuiciamiento crimina!.

Y para que conste en virtud de lo mandado, libro la pre
sente cédula de citación para el aludido Cándido Gerardo del 
Valle, y la firmo en la ciudad de la Coruña á 86 de Diciembre 
de 1883,—Camilo García Failde.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Antonio Hernáez y Oriiz, Juez de instrucción del d istrito  

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á D. Francisco Moreno, 

empleado que faé en la oficina del Giro mutuo de esta capital 
en el mes de Marzo de este año, para que dentro del térm ino 
de 80 días comparezca en este Juzgado á rendir declaración en 
la cam a que instruyo en su contra y otro consorte sobre es ta 
fa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Granada á 88 de Dieiciembre de 1883.=Antonio 
Hernáez.=Por mandado S. S., José María Garcés y A rantave.

LEÓN.
D. Juan Bros y Canella, Juez de instrucción de esta ciudad 

de León y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Narciso Ba

rril G&varri, hijo de José y de Rafaela, natural de Paleneia y 
de 88 años de edad, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Ma d r id , comparezca en la sala de au 
diencia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, con objeto 
de am pliar su declaración facultativa en causa que se le sigue 
en unión de otros sobre hurto de dinero á Agustín Martínez; 
advirtiéndole que si no lo verific i 1c parará, el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en León á 84 de Diciembre de 1883.—Juan Bros.— 
Per su mandado, Martín Lorenzana.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Ferm ín Martín Suárez, Juez municipal é interino del 

distrito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y térm ino de 10 días, á contar 

desde su inserción en la Ga c et a  d e  Ma drid , se cita, llama y 
emplaza á Francisco Cañadas, cuyas señas son: esta tu ra  baja, 
color moreno, ojos y pelo negros, cara redonda y abultada, con 
bigote, habla el andaluz, y viste traje de algodón azul, para 
que dentro.de dicho térm ino se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan  en 
causa que contra el mismo instruyo por el delito de lesionés; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, que tengan conocimiento del actual 
paradero' del referido Francisco Cañadas procedan á su cap
tura, poniéndole preso en la cárcel de Villa á disposición del 
Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 1883.—Fermín Mar- 
tía Suáraz,«Poe mandado de S. S., y por mi compañero Gar- 
gantiel, Antonio Marcos.

E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de primera in stan c ia  
interino del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en  el 
día de hoy en el juicio de abintestato de D. José García de 
Mena y Casas, vecino que faé de J a  misma, y habitante en la  
calle de Leganitós, núm. 39, cuarto principal, se a n u n c ía la  
m uerte intestada de dicho señor; y se llam a por segunda vez 4  
los queee crean coa derecho 4 heredarlo para que comparezcan 
á deducirlo en él referido Juzgado dél Hospital, sito en el piso 
principal del éx-convento da las Salegasen el térm ino de 80 
d ía s ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéndose que hasta la fecha se han p resen
tado Doña Ramona y Doña Celestina García Palacios, D. A n- 
tiino de Casas y Ñuero, Doña R ita Lapayesse y Casas, Doña 
María Altet Lapayesse y Doña María Muñeses y Alonso, te 
niéndose á la prim era por parte, la cual dice encontrarse en  
quinto grado de parentesco con el finado, sin que hayan hecho 
igual manifestación los demás n i presentado documentos que 
lo acrediten, por cuya razón no se les ha tenido por parte.

Madrid 49 de Diciembre de 1883.==V,® B.°**=M. S uérez .= E I 
Escribano, Celestino de Flores. —P

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito  de Palacio de esta Corte, se c ita  
por una sola vez y térm ino de seis días á Santiago Rodríguez, 
de oficio peón de albañil, cu jas  demás circunstancias y actual 
domicilió se ig n o ra ,  para que dentro de dicho térm ino so  p re 
sente en el referido Juzgado y Escribanía de D. Santos P into á 
prestar declaración en causa crim inal; advirtiéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse le parará el perjuicio qüe haya 
lugar. VL "

Madrid %% de Diciembre de 1883* =*V<* B.a=*Vieit0 .»E li E s
cribano, Santos Pinto,

QUIROGA.
D. Angel Torres Mox’gade, Juez de instrucción del partido 

de Quiróga.
Por l a  presénte requisito ria1 hago público qué en causa que 

me hallo instruyendo contra Manuel López Conde, na tu ra l del 
Páramo» del partido de S árria , f  vecino de Torneo, de esta tu ra  
regülár/de 39 años; dé dára y nariz regulares, pelo y b a r b in e 
gra, ojos c a s ta ñ o ^ ftís té  chaqueta,-chaleco de paño negrq, ¿asi- 
ta ló¿rcl¿ro  de paño^tója negra, gasta reloj de plata, calzajoor- 
cegufes; y cubre sombrero negró; Manuel A huí n  Fernández» 
natural y vecino de San M artin  de Foigoso, de 38 años de edad, 
de estatura regular, cara y nariz regalaría , pelo y barba negra»
. ójdsIc^&ños;', yiste chaqueta y chaleep de paño de color y  pan
talón de paño remontado* faja negra, gasta reloj de platár ca lza
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borceguíes, y cubre sombrero negro bajo; Manuel Chaos López, 
natu ra l y  vecino de San Cristóbal de Lozara, partido de S árria , 
de estatura regular, de unos 40 años de edad, de cara y  nariz del
gada, color páM o, barba, y pelo cano, ojos castaños; viste ch a 
queta y chaleco de paño oscuro y  pantalón de tela remontado, faja 
azul, calza borceguíes, y cubre boina azul; Lorenzo Garza Vi'ela, 
natu ra l y vecino da Santa Gertrudis da Sainos, partido de S irria , 
de estatura alta y de unos 80 años de edad, da cara y  nariz r e 
gulares, barba roja, pelo y ojos castaños; viste chaqueta y  chale
co de tela, pantalón de estopa, calza zuecos y cubre sombrero 
bajo; Isidro Luneiras Fernández, natural y  vecino de San V i
cente Trasparga de Villalba, de 38 años, de cara y nariz larga, 
barba roja y ojos azules, palo castaño; que viste blusa y pan
talón azul, camisa de abrigo de rayas negras y encarnadas, 
gasta tapabocas da varios colores, calza zuecos y cubre boina 
azul; Andrés González Janeiro, natura l y vecino de Santiago 
de Arnefo de Redar o, del partido de Lalín, de estatu ra alta, de 

*581 años de edad, de cara y nariz regulares, sin barba, pelo y ojos 
castaños; viste alm illa bknoa, faja azul, pantalón da tela, cal
za suecos y cubra boina azul, y Camilo Corral, sin segundo 
apellido, natural y vecino de San Estéban de Carlenenter de 
Bod&iro, del partido de Lalín, de 88 años de.edad, de estatura 
regular, cara y nariz regulares, barba poca, pelo y  ojos castaños; 
viste blusa azul, pantalón de tela, ’calza zuecos y cubre boina 
azul, por dañes causados ©n la casa de M artín Berato; y  como 
no fuesen hallados en sus domicilios para emplazarles con el 
fin de que comparezcan ante la Audiencia de lo crim inal de 
Lugo, dentro de 10 días, por medio de Procurador y Abogado.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litare s y á los agentes de la policía judicial que supieren del 
paradero de dichos procesados, les detengan y pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes j

Dada en la villa de Quiroga á 15 de Diciembre de 1883.= 
Angel T orres.=José Polanco.

SAN ROQUE.
P. Valentín Tabeada y Tabeada, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran  

cisco de los Santos Besano, natu ra l de Oiién, m  Portugal, ca
sado, jornalero y de 87 años de edad, para que en el térm ino 
de nueve días, á contar desd8 su inserción ea la G a c e ta , se 
presente en la cárcel de este  partido para que cumpla la con
dena que le ha sido Impuesta en causa por atentado; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde.

A la vez requiero á tedas las Autoridades civiles y  m ilita
res, Guardia civil y agentes de orden público, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido por tránsitos de justicia  y con la debida cus
todia.

San Roque 19 de Diciembre de 1883.=Valentín T ab e ad a .»  
Por su mandado, Gaspar H at heos.

D. Valentín Tabeada y Taboada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplaazo á D. Ce
lestino y D. Miguel Fernández Bernabé, vecinos de la villa de 
Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de 15 días siguientes en el que aparezca ingerta la misma 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la Plaza de la Constitución, ¿ fln de rec i
birles declaración inquisitiva en la sum aria que se instruye 
contra José Lámelas Pérez y otros por sustracción de un niño; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará contumaces 
y rebeldes.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares é individuos de 3a policía judicial procedan á la 
busca y captura de los susodichos D. Celestino y D. Miguel 
Fernández Bernabé, y conseguida rem itirlos por tránsitos de 
justicia á la cárcel de e ¿ta ciudad y á disposición de este Juz - 
gado.

Dada en la ciudad de San Roque á 19 dp .Diciembre de 1883.= 
Valentín T aboada.=Por mandado de S. S-, Rodrigo de Torres.

D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción d3 
este partido.

Por presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Juan F er
nández Olmo, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, so lte
ro, jornalero y  de 56 años de edad, para que en el término de 
n u e v e  días, y  á contar desde su  inserción en la Ga c e t a , se pre
sente en la cárcel de este partido para que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta en causa por contrabando; apercibido 
■qué de no verificarlo ge 3e declarará contumaz y  rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, remitiéndolo á  la cárcel de este 
partido por tránsitos de justicia y con la debida custodia.

San Roque 22 de Diciembre de 1883.=Valentín Taboada =  
Por £u mandado, Gaspar Matheos.

‘ SANTA COLOMA DE FA R N ÉS.
I). Manuel Pérez González, Juez de prim era instancia de e s te  

partido.
Hago saber que Deña Josefa Rodcn, vecina de Barcelona, 

como coheredera de su padrs D. Pedro Rodón y Galiisá, Regís* 
t r a  Jor que fué de la propiedad de este partido y  d e l d e F igue
ras! ha solicitado la devolución d e l  depósito ó fianza prestada 
para ei desempeño de dicho cargo; y  á tenor de lo dispuesto en 
e l  art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por este sex’o y 
último edicto á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
iengan a ^ u n a  acción que deducir contra el misne o Registrador.

Santa Coloma de F&rnés 21 de Diciembre de 1883.=ManueI 
Pérez González.=Por su mandado, José Esearrá, Escribano.

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Santander y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita y llam a á los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen los mayorazgos 
denominados de la Casa de Sota, que fundaron D. Ju sn d s  
Ocón y Trillo, natural de M adrid, por su testam ento otorgado 
en dicha villa en 19 de Agosto de 1618, qua después fué incor- 
parado en 1770 al fundado por D. Mateo de ía Sota, que poseyó 
D. Agustín de la-Sota Trevilla y Ocón, y desde entonces corren 
juntos, y el fundado por D. Gaspar Ruiz de Montalbán, natu 
ral de Madrid, por su testam ento fecha 13 de Julio de 1634, en 
cuyo disfrute han venido los varones de la Casa de Sota hasta 
su último poseedor D. Manuel de la Sota y R ada, para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el térm ino de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación ds este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid ; pues así 3o tengo acordado en ti 
juicio promovido por D. Nicasio da Navascués y Alza, como 
marido de Deña Cayetana de U  Sota y Fernández de Nava*  
rrete, y representante de su hijo impúber D. Caries de N&vas- 
cués y de la Sota, el cual solicita la declaración de inmediatos 
sucesores á la Doña Cayetana de la Sota, por su m itad reser- 
v&ble del vínculo fundado por D. Juan de Ocón y del precedente 
de B. Mateo de la Sota, como herm ana del último poseedor Don 
Manuel ds la Sota y Rada, y al D. Carlos de N&vascués por ígo ír 
m itad reserv&ble del fundado por D. Gaspar Ruiz da Montal
bán, que le corresponde como de pura mssculinid&d, según los 
llamamientos , por ser prim er varón de la línea de D. Carlo3 
de la  Bota y Rá da.

Dsdo en Santander á 19 de Diciembre de 1883.=Vieente P. 
de Celis»=Por mandado de S. S., Benigno Velasco. X—880

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de-primera instancia de es
ta  capital y partido.

Cito, llamo y emplazo á  Jenaro Félix Gervasio Villanueva 
Ursugula, conocido por Gervasio y con el segundo apellido d i 
ferente aunque parecido, hijo de Francisco y Antonia, natu ra l 
de Sop:ña, partido do Oabuérniga, de 20 años de edad, soltero, 
herrero, sin instrucción, á fin de que dentro del térm ino de 10 
días, que principiarán á correr y .contarse desde el siguiente al 
de su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado i  eva uar una diligencia en el sumario que se le íns* 
truye por robo en la casa de D. Jo3é Pichón en esta capital; y 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho, declarándosele rebelde.

Dado en Santander á 22 de Diciembre de 1883.=Vicente 
Pérez de C elis.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Jaez de instrucción del distrito del 

Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José González Mo

lina y al conocido por Rop&santa para que dentro del térm ino 
de 15 días, contados drsde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid, se presen
ten en los estrados de este Juzgado, plaza de Rui!, núm. 2, á 
responder de los cargos qu8 Ies resultan  ea esta causa; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados contumaces y re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas l&s A utorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego como ten - 

, gan noticias de sus paraderos los hagan comparecer en este 
dicho Juzgado.

Y para que llegue á su noticia, y no puedan alegar igno
rancia, expido 3a presente @nSevilla á 20 de Diciembre de 1883.= 
Luis M. C orcín.=E i actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
Cédula para notificar y emplazar & Judas Banchimo1, preso 

Ven esta cárcel, y á Jacob Alemane Bénarró, cuyo paradero se 
ignora, en causa que se les sigue por lesiones en el Juzgado tíe 
instrucción del distrito de San Vicente de ^sta capital, que ha 
dictado el siguiente

«A uto—Sevilla 22 de Diciembre de 1883:
Resultando que se han practicado todas las diligencias de 

cretadas:
Considerando que se está en el caso del a rt. 622 de la ley de 

Enjuiciam iento crim inal;
Se declara term inado esta sumario, lo cual se pondrá ea 

conocimiento del Sr. Fiscal de esta Audiencia, á donde se re
m itan las actuaciones originales en el térm 'nc de 10 días con 
emplazamiento personal del procesado presente; insertándose 
la oportuna cédula de emplazamiento en la G a c e ta  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provinóia por la rebeldía de Jacob Ale
mane B&narró.

Lo acordó y firma el Sr. Juez.=Doy fe .» F erm ín  A bejón.= 
José M. de Chiclana.»

Y para que se evacúen dichas notificaciones y emplazamien
tos, expido la presente, con la prevención de pararles el perjui
cio á que haya lugar en derecho si no comparecen en la  a u 
diencia en ei mencionado térm ino de 10 día?.

Sevilla 22 de Diciembre de 1883.»José M. de Chiclana.

TORRELAGUNA.
D. José María Espuñes y Aldane&í, Juez instructor de esta 

villa de Torreiaguna y su partido.
Hago saber que en la noche dél 18 al 19 de los corrientes 

fueron hurtadas de un pajar, sito en el pueblo de El Berrueco, 
las caballerías do Jas señas que á continuación se expresar, y  
de la propieiad de Eugenio Acebedo Arias, vecino de ohho 
pueblo.

Por tanto, y hallándome instruyendo con tól motivo la  opor
tuna causa criminal, encargo á todas las Autoridades civiles y

militares y demás dependier tos de policía judicial procedan 
en sus respectivas demarcaciones á 3a busca de dichas caballe
rías; y en caso de ser habidas, las pongan á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se hallen, con las seguri
dades convenientes.

Dado en Torreiaguna á 22 de Diciembre de 1883.=Jcsé M« 
Espuñes.—De su orden, Felipa Sanz.

Sems de las caballerías.

Un burro pardo, corno de 17 a 18 años de edad, ciclan, tuer
to del ojo derecho, sin herrar, bastante rozado por el loma 
efecto de la carga.

Una pos lina cox.o de cuatro o cinco años de edad, palo ru 
cio, sin herrar, con un lua;;r blanco datrás de les hombros 
peque ñ .\

TRUJILLO.
D. M- cario Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción d é la  

ciudad de T re ílla  y su partido.
Hago saoer qu-¿ cu el ve ció o de la Madre ñera, de esta p a r ti

do, Gabriel González y Duran, ?.q hallan  depositados dos cer
dos, uno pelo merino, do ocho ó nueve meses, sin hierro y hoja 
de higuera en ambas orejas, y otro, también pelo merino, de 
seis meses próximamente, sin hierro y de Ja misma señ ü  que 
el anterior; y en el vecino del mismo pueb o Manuel Díaz y  
Sánchez se halla depositada una. cerda de siete á ocho meses, 
sin hierro, hoja de higuera cu ambas orejas y pelo como loa 
anteriores, merino.

En su consecuencia, por providencia oe hoy en cansa qua 
instruyo sobre averiguación ce la u \  emienda de indicados 
cerdos, he mandado pab.ic- r ei presente para qua la persona á  
personas que se crean con derecho á reclamar ios enunciados 
cerdos, comparezcan en este Juzgado á verificarlo dentro del 
término de 10 días, á contar desde la iiisevción del presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y coa objeto de que de
claren las mismas y manifiesten si se muestran parte en la  
causa, y si renuncian ó no la indemnización; en el concento de 
que si no compareciesen dentro ce expresado té rm ino -con ti
nuará la causa m  curso, parándoles ei perjuleio que hubiere 
lugar.

Expedido en la ciudad de Trujido *18 de D ciemb e de 
1883.=Macariu Rodrígeez.=Rüfiuo B. B o roñad.

U GI J AR.

D. Juan Martínez García, Juez de prim era instancia de est¿ 
villa y su partido.

Por el presente coarto edicto haga saber que D. Jcaquia 
Romero Maldonado, de esta vecindad, ha desempeñado el Ra - 
gistro de la propiedad de este partido, y habiendo casado en e i 
ejercicio de dicho cargo rol* habs-r ¿ido jubilado, y solicitando 
se le devuelva la fianza que tiene prestida á la responsabili
dad del repetido cargo, de conformidad á lo dispuesto en el a r 
ticulo 306 de la ley Hipotecaria vigente y 277 del reglam enta 
general de la misma, reformado por Real orden dd 29 de D i
ciembre de 1878, se cita á to las las perdonas que tengan que 
deducir alguna reclamación, para dentro del plazo de tres años» 
contados desds el día 25 da Julio da 1882, e.a que apareció in 
serto el prim er edicto en la G a c e t a  d ¡ Ma d r i d ; en la inteligen
cia de que trascurrido que ¿ea d ich ) término no ss oirá rec la
ma ció a a ’guna.

Dado en Ugíjar á 20 de Diciembre de -1883.=Juan M artínez 
G arcía.=B e orden de S. S., Aib»río Salce io.

N O TIIA S O FIC IA LE S.

E l P o r v e n i r  e n  A s tu r ia s .
SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A .

El día 20 de Enero de 1884, á la una de la tarde, celebra 
esta Socíeasd jun ta  general ordinaria en la calle de la-Monte
ra, núm . 22, bajo, salón de la A c a d e m i a  Médico Quirúrgica.

Los señores accionistas que no puedan concurrir se se rv irá n , 
delegar sus facultades y re; rcsentación en otro socio precisa
mente; conforme ai reglamento.

Madrid 28 de Diciembre de 1883.=S1 Director gerente, Ju an  
Perea. X —876

D irección d e l C an a l d e  I s a b e l  I I .
Anunciado en el Diario de Airéaos del 22 de Noviembre p ró 

ximo pasado y  G a c e ta  de 23 del mismo el extravío de la cer
tificación núm. 53 del libro provisional de suscricione¿ á L.s  
aguas de este Canal, expecada a nombre da D. Mariano Uiloa* 
é im portante ocho hectolitros (un cuartillo de real fontanero), 
para que si en el término de 40 días, á contar desde d cha fa
cha no se presentare, quedar a n u a  y sin ningún efecto, con lo  
demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la. perso
na que la tuviere en su poder se sírva entregarla en estas ofi
cinas, Plaza, del Progreso, núm. 1, cuarto principal de la de
recha.

Madrid 20 de Diciembre de 1883.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X —877§

F e r r o c a r r il á  F r a n c ia  por Canfranc.
El día 31 de Enero próximo tendrá lugar la ju n ta  general 

ordinaria da señores accionistas de esta Sociedad que previene 
ei art. 17 de sus estatutos.

Lo. que se anuncia para conocimiento de diehos señores á  
fin de que se sirvan concurrir el c tado día, á las tros de la ta r
de, al local da la Sociedad, e - lle de Dormer, núm. 2 í, donde* 
con anticipación se les f cilít: rán  las correspondientes pape
letas de entrada.

' C o n am g lo á  iodispufsto en los artículos 16 y 23 de les esta
tutos, para poder concurrir á la j un* a gene -ai es necesario poseer 
por lo meaos 50 mociones, y depositarlos resguardes que las re
presenten en la Caja de i& Sociedad con 10 días por ío menos 
de anterioridad al de la c-eleb? ación de 'a junta.

Los accionistas que tengan derecho ao asistencia á la ju n te  
: pueden hacerse representa!* por otros te  Monistas que tengan 
| igual derecho Los modelos do c sias delegado; es se entregarán 
I á quier lo solicite en las oficinas de la Sociedad, 
j Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y este-»
\ blecimientos públicos podrán ser representados respectivamea.-»
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te  por sus maridos, tutores ó curadores, administr4floreg y 
mandatarios legales, siempre que concurran provistrjR de ¿ ocu_ 
mentos que acrediten dichas calidades.

Zaragoza 27 de D:ciembre de Í883.«E1 Diu ¿ctor gerente, 
Francisco Sagristán. X —879—3

Coffip&ñía de lo s  F e r r o c a r r ile s  A n d a lu ces.
Verificado en Málaga el día 10 del ó r n e n te  en la Dirección 

general de esta Compañía el cuarto torteo ue amortización de 
sus oblaciones de á 300 francos Correspondientes al ejercicio 
de 1883, se anuncia á los tenedoras de las mismas que los nú
meros premiados son los siguientes, repitiéndose los mismos 
en cada una de las series de 100.000 obligaciones á que está 
autorizada á erear la Compañía*

g  síx
h ú m e r o s  p rem iados, i  N ú m eros prem iados. |  Número» prem iados |

Í I P

1991 ¿ 199o 5 Del frente. Del frente. 242¿ 751 4 755 5 29.196 á 29.200 5 65.161 á 65 16o 5
4806 4810 o 32.176 32.110 5 65.896 65 900 5
5 526 5.530 5 35.471 35 4*5 5 67.306 67 310 5
5 791 5 795 5 36.116 36.120 5 69 576 69 580 5
6051 6 035 5 36 976 36.980 5 71 946 7) 950 5
7.196 7.SQ0 5 37.006 37.010 5 73.341 73 345 5
7.816 7.8Í0 5 38.531 38.635 5 74.331 74.855 5
8906 v 8 907 8 40.941 40.945 5 76.746 76 750 5
9746 I  9̂ 750 5 41.871 41.875 5 78.131 78.135 5

11*641 11 645 5 44.601 44 605 5 80146 80,ló 5
11*851 1Ú855 5 45.736 45.740 6 80.386 80 390 5
1S081 1 g 085 6 46.606 46.6¡0 5 83.&4G 88.‘25 5
14*4*6 14 430 5 17.926 47.930 6 83.876 83.880 5
15*336 16*340 5 53 003 63.010 5 84.051 84 055 5
15*771 15 775 5 53 426 53.430 5 86146 86.150 5
15 816 15.820 5 53 956 63.960 5 86.171 86.175 5
19031 19035 5 54 776 54.780 5 86.921 86 925 5
19*371 19*375 5 56.736 56.740 5 89 206 89 21). 6
20 436 20.440 5 57.641 57 645 5 93 536 92.540 5
2L641 21.645 5 60.526 60.530 5 94.261 94.265 5
«1 791 21.795 5 61.751 61.755 5 97.516 9i.5~Ü 5
«3*011 23015 5 63.501 63.605 5 99.491 99 495 5
26*341 26.345 5 63.736 63.740 5
27.626 27.630  5 63 741 63.745  b ____

Al frente.. 122 Al frente.. 242 T o t a l . . .  352

El reembolso de jas  obligacioms amortizadas se efectuará 
*1 i.* de Mayo próximo. r

En PArís, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué

En Madrid, en el Banco Hipotecario de Españs, paseo de
Recoletos, 1?.

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil
Madrid£8 de Diciembre de 1883.=*Si Secretario dej Con

sejo, Carlos Segovia. X —873

B olsa  de M adrid .
Cotizacion oficial del dia 28 de Diciembre  de 1883, compárate 

m n la del día anterior.
Chumo ÁL CCK74S0.

FONDOS PÚBLICOS.--------------- ------
Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al k por 4 00 interior  57‘9 * 58 0{0-57‘80~90no publicado 58 OjO 57*85é pía*. 59 58‘25-20-iO fin pr.no publicado. » 57*75 d. fin cor.pequeños o9 OjO 58*4 -8^-70-59 OrO
58 15-90-80

Idem id. al 4 por i 00 exterior.................. 57*40 57*50-30pequeños » 57 40
Idem tuaortlzáble al 4 por 4 00..............  74*25 71‘15pequeños 72*4 0 72‘20-7r60-50
Billetes hipotecarios de la i»la de Cuba.. 89*40 89*50-40-35

n* publicad*. » 89*30
Aeeiomef del Baaco de España................... 263*50 263*50no publicado. 283*50 264 íqO-265 C{0
tten del Baaeo Agrícola de España,., . .  | » »

C am bios o fis is le s  s o b re  p l u s s  d s l  R eino,

safo. ixffKricio. baío. isxxricie.

Albacete..-- P*r. •  Logroño.... » R4
AI«oy  » Lorca.  par. »
AUcaete  par. > Lugo  par, »
Almería  » M* Málaga  *í8p. »
A rila  *1* * Murcia  »
Badajoz  * Orense  par, »
Bareeloat... » G8 Oviedo  *1* »Péjsr.. . . . . .  R* * Palencia.... <¡8 »
BUbao  par d. » Palma Malí.* par. »Burgos  *l4 » Pamplona... qs »
Cácsres.. . . .  4f4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. » Réus    par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. <14 »
Caiielíófl.. . .  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad ReaL par. * Santander... ij8 *
Córdoba....  *1$ * Sta.CruzTfe. par. »
Cereña  <¡8 » Santiago.... par. *
Caenca  par. » Segovia..... par. »
Ferrol  4 [2 * SeviUa  par. *
Qtross  par, » Soria   u* i *
Oyóa  par. » Tarragona., par. »
Gravada.... t¡4 » Teruel.  par. »
Geadalajara. par. * Toledo  *{3 »
M aro........ » 4 [8 Tudela  tfl »
Hwlva  * t]8 Valencia.... par. >Httosc*  4|4 » Vallad olid... par. »3*4%... . . . . .  par. » Vigo................  8¡8 *
Jerez Front.* par. * Vitoria...... » t[4
U 6 i 4 [ 4  » Zamora  Ifl ; »
AéH 4t..... par. » Zaragoza.... 4r$ *
lÉMtrat...., » l

B olsas ex tra n jera s .
XARÍS 27 DB DICIEMBRE.

!  Deuda perp. al 4 por 4 •• ext. á U  &*.
Idem ia. ia. interior   á »

Idemamort. al 4 por 400.... á »
8 por 114 exterior í  *
Deuda amort. al f  por 4 00.... á 44 6^. 
Obligaciones de Cuba á 495*00.

, I * por 490.   ...........................á 75*10.7«ssesfrssasssF...|44[lpor m    É 405*80.
Xonsolidados      í

C am bios o fic ia les  so b re  p ía s  as e x tr a n je r a s
Londres, á 90 dias fecha, dina., 47*89.
París, á  8  días vista, frM 4*93,

Observatorio d e M adrid.

Observaciones meteorologicos  del dia 23 de Diciembre de 1883 

S ¡ TEMPERATURA i
| ALTURA y imc'3¿a4 ¿si aíre, ¡

d«l dirección mTk&C
SORAS. ¡ harómetr» TERMOMETRO {

sre;UjdL  eI“ * w
milimeiro«. Soc«. cjj0- |

$ ds U aa.. 710*68 — >‘8 —2*2 NE ,, ¡Calma Despejado.
% de la m.. 7h*24 0*6 —0 5 NE____ ¡Idem. Idem.

del d ía .. 71 0*51 6 8 4 3 ¡E . .  .(Id em .. Idem.
8 de la t . . .  709'37 8*6 6*2 sB. , .  . íIdem Idem.
8 de la 4... 709*38 8 3‘ 4 2*8 ISE . ¡ídem .. Idem.
H i l o . .  709‘68 | 1‘9 ) ‘0 J6N 8... Ildem . .¡Idem.

Temperatura maxima del aire, á la sombra.........................  9*0
Idem mínima.....................................................        —3‘4

Diferencia. ............................ ..................................  4 2‘ f
temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra, 4 5 0
ídom id., dentro de una esfera de c r i s t a l . I 2 ‘8 

Diferencia           4 7*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. . .   .........................................  4 5*7
Idem mínima, id . .  ...........................................    —5 9

Diferencia. ..................................     21 ‘6
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros) ........................................ .................... 425
Oscilación barométrica id. (milímetros)....................  3 0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

dé la noche..........................................  « . . .  4-2*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímemos).. . ...............  »

Bespaéhos telegráficos recibidos m  &l Observatorio te Mairn 
sékr$ d  estado atmosférico m  varios punios te U Petoitos&U. 
i  las nueve déla mañana 9 y m Francia 4 Italia é  las suH,
el iia  £8 £4 Diciembre te i 883-

Altnra íem¡?er* Direc- Fuer 2a
i>&romátriea tiira . , ■ gtfu4a

fcÔ AfcínADSS. 4'0® y al ni- en grado? ¿c¿
7©1 deí mar o«r.tesi- r?«n*0 rieme. «ai cíelo, áaiaa&í

en Milímetros sules. '

S. Sebastián. 768*4 8‘ S NO.é i . Calma. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  769*2 7*6 S E ,.... ídem ídem ..  ídem.
Oviedo   767*8 0*5 SO ¡B risa.. Despejado.
Goruñá(7 h.).
Santiago . . . .  768*9 5*7 N  Calma . Idem . . . . .  »
Orense  770*3 vO S E .,. . ,  ídem Niebla. , .  »
Pontevedra.
V ig o ... . . . . .

Oporio    767*8 9*0 E ...» ,  Viento Despejado. Agiiads
Lisboa (g h.'.. .
Cáceres . . .  » 3 9 NE . . .  Brisa., ptem  »
Badajoz  765*8 6 0 N. . . . . .  Caima. Idem   »

S. Fern. (7h.) 767*3 9*9 E . . . .  Brisa.. ídem . . . .  TranqN
Sevilla  765 7 6‘ 7 tí.. . . .  Calma. ídem ...........  »
Tarifa  -----
Málaga  769 7 10*4 sO Busa..  iNuboso.... Tranq.4
Granada. . . .

Cartagena... 768*0 8*2 NE Calma. Idem... . . .  Tr*nq *
Alicante  770*2 7*4 SE. , Brisa. .  Celajes..., Idem.
Murcia  769 6 5*2 D, . . . .  Viento Nuboso .. >
V a len cia .... 769 6 6*0 ^E Brisa,. Despejado. »
palm a  768*1 3*4 N  » Idem Tranq.*
Barcelona... 766 9 9 6 N . . Calma. N-iboso.. .  »

Teruel  772*2 —4 2 NE . Idem .. Despejado »
Zaragoza... .  » —2*2 N E .. . .  Idem .. Cubierto. *
Soria  774*2 —0*8 ¿E íde , . .  Despejado. *
Burgos  770*0 4*0 N E .... Nebuloso.. »
Yalladolid . .  773*5 í ‘0 NE . . .  ídem ..  Idem  *
Salamanca.. 766*4 4*0 E .  d<f»cr« Idem *
Segovia  770 8 1*9 NE . . .  Idem .. Despejado. »

M a d r id .... .  77«ji4 0*6 NE . . .  Calma. Idem . . .  »
Escorial. . . .  772 2 2 7 NNfí. Idem..  Idem , . »  »
Ciudad Real. 770*0 4‘4 S   Idem .. Id e m .., .  *
A lbacete .... 772*5 — *‘5 S   BrUa Idem   *

París.  770*7 5 0 » Calma. Cubierto.. a
Gris-Nez  770*2 5 0 S E . . . .  ídem.. Nebuloso.. »
St. Mathieu. 7714 9*6 ? ............ Brisa.. Cubierto.. *
Islad‘A ix . . .  772*3 4*8 BNE. .  ídem . .  Nebuloso.. »
Biarritz  769*5 7*0 E. . íd em .. Cubierto. »
C lerm ont... 771*2 0*1 S S O ... V.° fie. Nunoso . %
Perpifiáu . . .
Sicie..............  769*4 6 0 E, Calma. Brumoso, » .
Miza..............  766*6 4*3 N  ídem.. Casi desp.® »

Roma  764*4 5‘6 N . . . .  íd em .. Despejado. »
M ápoles.,...
P a lerm o.... 763*7 7*8 N .. . . . .  Idem .. Cubierto.. »
Malta  76í'8 41*1 NE . . .  Brisa.. Ais. nubes. »

R EI RASADOS.
Día 27.

Oporto... . .  771*7 i 8 2 ,E .. . . .  .¡Viento. {Despejado. ( Tranq.®
T a r i fa . . . , . . !  76S*7 \ 11*0 ¡fí jid. fte.. |Mubos<j.... J AgiUaa

XHreootón general de Conreos y  Telégrafos*
Según lo» partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia a l

guna* ■ ■

A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  M a d rid  

De los parles remitidos por la Administracion principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  VI- 
sita de policía urbana, resultan s&r los precios de loa articules 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 A % pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 1*60 4 $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de oveia, de V W  á V20 p&&t*s el kilogram o.

Despojos de cerdo, de 1 é 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8*10 & %W pesetas el kilogramo.
Idem fresco, A 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*83 ¿ 1*86 pesetas el kilogramo,
Lomo, de &‘SQ ¿ 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 i  0‘bG pesetas el kilogramo- 
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*68 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de Ü*B4 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£Q á 0*£8 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á í*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0‘$5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 4 i ‘£0 pesetas el litro, y de 10 4 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*580 4 7*60 el 

decalitro.
i tegeUaias — Vacas, 183. — Carneros, 863. — Terne

ras, 94—Cerdos, 106.—Ovejas, 99—Total, 844

Su peso en kilogramos. ..........  66,089*880.
Precios i  los tablajeros.

Vaca, de 4*30 4 1*51 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4 67 á 1*73 pesetas kilogramo.
Oveja, de 1*61 á 1‘67 pesetas kilogramo.

Bu purts rmiti&o por la Administración principal &§ 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día te ayer los siguientes:

FiKtof á« rtt&ttUsi&L, Jftxs. GfcU. Fnntof á« r«SAiri%6iíi. Fies.

Toledo   1.603*41 Correos...................  220*80
legov ia . ............  460*20 M a t a d e r o s , 16.209 95
Mbrte........................  6.451‘04 Mostenses..........   »
Bilbao......................  1.231‘69 Matadero de cerdos »
Aragón  898*09 Imperial      568*04
Valencia.................  3.680*3S _________ _
Mediodía....................  13 957*92
Ciudad Real  3.774 09 Total .........  49.045*55

Madrid 28 de Diciembre de 1883.

F orm a p a rte  de e s te  n ú m ero  e l  p lie g o  5 4  d e l  
lo m o  II d e  la& sen ten c ia s  d e  la  Sala  se g u n d a  d e l T r i
b u n a l Su prem o.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
I  de la  G a c e ta  d e  M adr id  ruega á  los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente me?, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 1 .* deí 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

A n u n cio s .

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—c o l e c c i ó n  l e -
gislutiva de España.—Se ha pub icado y repartido á los se

ñores suseritores el tomo 129 de decretos, s gundo semestre 
de 188?, segunda parte.

El Subs  ̂ere* ario, Bernabé Dávila. — %

SANTOS DEL DÍA;
Santo Tomás Cantuariense, Obispo y mártirt y San Trófimo, 

Obispo y confesor.

Cuarenta Horas 1& iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de Santa Engracia, Chamberí).

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 50 de 

abono.—Turno 1.* par.—Avia.
TEATR© ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función $8 de 

abono.—Turno 4 /  par.— La cola del gato.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las echo y media.-* 

Función ISO de abono.—Turno par.—La pasionaria.-Las pre* 
ciosas ridiculas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— x
San Franco de Sena*

TEATRO DE L a COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción l i  de abono.—Turno £.* par.—¿Pére« ó Lópeifi— ¡Un año 
másl—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—
Mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las echo y media.-*
De la ríoche a la  mañana.—De Heredes á Pilotos.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Dueazcal.)—A las 
ocho y media.—La taberna (VAssommoir).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ochó y media.— \Qómo está 
la sociedadl—De Cádiz al Puerto.—Contratos al vuelo.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—La función de mi 
pueblo.—Casi^... casi.—Sanguijuelas del Estado.


